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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R ey  B. Alfonso y  la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Mantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia*

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á la  una de la tarde, S. M. el R e y  (Q. D . G.), acom

pañado del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de Estado, se dignó recibir en audiencia par
ticular al Sr. D. Alejandro PIagino el cual, préviamente 
anunciado por el Sr. D, Mariano Remon Zarco del Valle, 
Primer Introductor de Embajadores, tuvo la honra de p o 
ner en manos de S. M. las cartas que le acreditan en cali
dad de Enviado Extraordinario de S. A; R. el Principe 
de Rumania para notificar la independencia absoluta de 
aquel Principado.

Con este motivo pronunció el siguiente discurso:
«SEÑOR:Encargado de poner en manos de V. M. Ca

tólica la carta de S. A. R. el Príncipe de Rumania, mi So
berano, y las insignias de la Orden de la Estrella de Ruma
nia, me felicito, Señor, de haber sido designado para esta 
alta misión, que me proporciona la señalada honra de ser 
presentado á V. M. con el objeto de elevar á su conoci
miento la independencia absoluta de la Rumania, y ser 
intérprete fiel délos sentimientos de viva simpatía <Jue mi 
Soberano y los rumanos tienen por V. M. y su noble país.

Dígnese V. M. permitirme que exprese los ardientes 
votos que formo por su conservación, por el largo Reinado 
de V. M. Católica, por S. M. la R e in a , por toda la Familia 
Real y por la prosperidad de España.*

S. M. se dignó contestar:

«Sr. Enviado Extraordinario: Recibo con gran satis
facción la carta en q u e'S .A rR r el Príncipe Cárlos I Me 
anuncia que os ha conferido la misión de notificarme la 
independencia absoluta de Rumania, y ofrecerme en su 
nombre las insignias áe su Orden de la Estrella, que acepto 
con reconocimiento.

Al haceros intérprete de la viva simpatía que vuestro 
Soberano y los-rumanos Me profesan, así como al noble 
país cuyos destinos Me están confiados, creed, Sr. Envia
do, que correspondéis á los mismos sentimientos que nos 
animan respecto de SS. A A. RR. y dé aquel Principado, 
por cuya prosperidad y ventura hacemos los más fervien
tes votos. >

Terminada la audiéncia con S. M., el Sr. Enviado pasó 
á. ofrecer sus respetos á S. M* la R e in a  y  á S. A. R . la Se
renísima Sra. Princesa de Astúrias, retirándose luego con 
las formalidades de costumbre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 803 de la ley Hipotecaría y párrafo quinto 
del 282 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien

nombrar para el Registro de la propiedad de Medinaceli, 
de cuarta clase, á D. Vicente Lorente Estéban, electo del 
de Ordenes, en atención á ser el únicb Registrador que lo 
ha solicitado en tiempo oportuno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1880.

ALVAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se ha 

comunicado á este de Hacienda, con fecha de 28 de Fe
brero último, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el informe emitido por el Real Con
sejo de Sanidad con motivo de una instancia presentada 
por varios ganaderos y salchicheros de esta Corte en soli
citud de que se prohiba en España la entrada de los cer
dos y sus carriles, procedentes de los Estados-Unidos de 
América, remitida á este Ministerio por el de su digno 
cargo, eñ cuyo informe opina el Consejo debe prohibirse 

*6í¿ha introducción, fundándose para ello: *
!.• En que eí uso de carnet do cerdo invadido de tri- 

china es altamente nocivo á la salud pública:
2.° Que las piezas de tocino y jamones oriundas de los 

Estados-Unidos contienen dicho parásito en proporción de 
un 40 ó 60 por 1.000, y que en las de Alemania esa pro
porción puede estimarse aproximadamente en seis por 
cada millar:

3.° Que por lo tanto conviene prohibir desde luego y 
en absoluto la introducción de carnes de procedencia ame
ricana, ya se importen directamente, ya vengon á la Pe
nínsula por conducto de, Inglaterra ó cualquiera otra pro
cedencia:

4.° y último. Que idéntica precaución debe adoptarse 
relativamente á las carnes de cerdos originarias de Alema
nia, por más que en lo tocante á ellas jqo reviste el asunto 
la gravedad y la urgencia que respecto á las anteriores.

Visto el emitido por el mismo Cuerpo haciéndose cargo 
de la Real orden comunicada á este Ministerio por el de 
Estado,"que dice haber prohibido el Gobierno Helénico la 
entrada en su territorio del ganado y carnes de cerdo, cual
quiera que sea su procedencia, opinando cliché Cuerpo con
sultivo por la prohibición también en España;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Sanidad, se ha servido prohibir desde luego la introduc
ción en España de los cerdos y sus carnes precedentes de 
los Estados-Unidos de América y Alemania.»-

Al trasladar á V. E. esta resolución para su cumpli
miento por las Aduanas del Reino, esta voluntad de S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se las prevenga que la prohibición de que 
se trata empezará á regir desde el día en que se publique 
en la Ga c e t a , excepto para los buques, que jó n  cerdos ó 
mis carnes hayan salido de los puntos de origen con des
tino á España ántes del mencionado dia de la publicación, 
y  qixe las carnes admitidas por el plazo anterior se reco
nozcan escrupulosa y minuciosamente en las respectivas 
Aduanas por peritos nombrados al efecto por las Juntas de 
Sanidad, ¿j&ocedié/idose á la quema sr resultasen trichi- 
nadas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1880..

— orovio.
£>r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por esa Di

rección general respecto á la conveniencia de llevar á cabo 
la construcción de una línea telegráfica desde Avila á Bar
co de Avila por Piedrahita, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se proceda con urgencia á la expresada 
construcción mediante la correspondiente subasta y con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado, facultandoá ese 
centro directivo para celebrar al efecto el contrato y ha
cerle cumplir en todas sus partes.

Esta subasta tendrá lugar á los 10 dias de publicado su. 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde áV . I. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.
Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden, esta 
Dirección general ha dispuesto que la expresada subasta se ve
rifique el 24 del actual, á las dos de la tarde, en el despacho 
del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos y con arreglo al si
guiente
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á subasta

pública la construcción de una línea telegráfica desde Avüa d
Barco de Avila por Piedrahita.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte dei regla
mento vigente para el régimen y servicio interior dei cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
dicho ramo y en el Gobierno civil de Avila.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago que 
acredite haber consignado ea-Ia Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de Avila una cantidad en metálico ó en papel 
del Estado valorado al cambio que se consigna en I^s órdenes 
vigentes, importante el 6 por 100 del valer total de la obra ai 
tipo de subasta.

3.a Las proposiciones deben redactarse en la forma si
guiente:

«Me obligo á construir y entregar al cuerpo de Telégrafos, 
con estricta sujeción ai pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  d e  -Madrid de tal fécha, una, línea telegráfica desde 
Avila á Barco de Avila por Piedrahita por el precio de tantas 
pesetas por kilómetro; y para la seguridad de esta proposición 
presento el adjunto documento que acredita haber consignado 
la fianza de tantas pesetas con am glo  á lo dispuesto en la 
condición 2.a del citado pliego de condiciones.

(Fecha, firma y domicilie.)»
4.a El remate no producirá obligación respecto al Estado 

hasta que no recaiga sobre él la aprobación superior, cuya fa
cultad queda siempre reservadaal Ministro de la Gobernación, 
teniendo en cuenta el mejor servicio público.

6.a Aprobada que sea la subasta y adjudicado el servicio 
definitivamente por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, que deberá otorgarse en Madrid; siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y ds tíos copias para 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, así como los de
rechos de inserción en la Ga c et a  de este anuncio y pliego de 
condiciones.

Esta escritura deberá otorgarse dentro del término de 16 
dias, á contar desde aquel en que se le . comunique al contra
tista la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depó
sito provisional que haya hecho para tomar parte en la lic i
tación, y sin perjuicio de los derechos que á la Administración 
le correspondan, según el Real decreto de 27 de Febrero de 
4862 aecrca del modo de efectuar los contratos ds servicios 
públicos.

Para el otorgamiento de la eseritura consignará el contra* 
tista préviamente en la Caja general de Depósitos por via de 
fianza el 10 por 100 de la cantidad en que se le haya adjudi
cado el servicio, cuyo depósito quedará retenido como garan
tía del cumplimiento de su contrato hasta la recepción defini
tiva de las obras; y si esto no llegara á efectuarse por falta 
de cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones, se declarará dicha fianza á favor del Estado, sin 
derecho á reclamación y sin perjuicio do la mayor responsa
bilidad que pudiera exigírsele con arreglo á las leyes.. # r

6.a EÍ psgo de Ir, obra se hará'mediante un libramiento á 
favor del contratista con cargo á la Caja de la A d m in is tra c ió n  
gC-onómica de Avila, previo certificado del funcionario oei
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cuerpo de Telégrafos designado por la Dirección general para 
el reconocimiento y recepción de la línea.

7 / Si contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re
lativo h las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, 
renunciando al derecho común y á to ¿o fuero especial.

8.a SI tipo máximo por eme se admitan proposiciones es el 
de 303*42 mesetas por kiómetro de construcción completa; y 
habiéndose*calculado su extensión en 80 kilómetros, resulta su 
coste total en 24.273‘60 pesetas, y 1 .&'13‘68 pesetas la cantidad 
que debe consignarse como fianza para tomar parte en la su
basta.

9.a Si el contratista no empezase las obras para el día mar
cado, ó si la Administración comprendiese que no ^ra posible 
que estuvies-m terminadas para el plaz^ señalado, podrá proce- 
derse á nueva subasta, fijando aquella el tipo de la misína ó eje
cutándose las obras por Administración, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener 
sobre el importe de su contrata, devolviéndole el resto de aque
lla si resultase alguno, sin que en ningún caso tenga derecho 
á la economía que pudiera obtenerse respecto del importe de 
su contrata.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a La extensión de la línea es de 80 kilómetros, siguiendo 
el trazado que señale préviamente el funcionario del cuerpo 
de Telégrafos comisionado al efecto, siendo de cuenta del con
tratista todos los gastos de replanteo; debiendo designar una 
persona que en su nombre presencie la operación, y se haga 
cargo de los sitios señalados p&ra la colocación de los puntos 
de apoyo y cLmás advertencias relativas á la construcción.

2.a La linea constará de un solo conductor de hierro de 
4 milímetros, y en cada kilómetro podrán colocarse hasta 12 
puntos do apoyo, incluyendo palomillas y pascantes.

Si concluida la línea resultasen colocados menor número 
de puntos de apoyo en relación á su longitud, el contratista 
deberá entregar en postes los que falten, sin perjuicio de los 
que le correspondan entregar como repuesto, según la condi
ción 10.

3.a Les postes serán en general de seis metros, y cumpli
rán, así éomo el alambre y aisladores, con todas las condicio
nes que se detallan en el pliego de las generales que tiene 
adoptado la Dirección general de Correos y Telégrafos, de las 
cuales se facilitará un ejemplar autorizado al contratista, si 
así lo solicita, siendo admisibles los de madera, del país, con 
tal que sean de pino negral ó rojo, y en su defecto inyectados.

El cent rutista tendrá sin embargo obligación de colocar 
postes de ocho metros en los puntos que á juicio del comisio
nado fueran indispensables para salvar algún obstáculo ó dar 
mejor seguridad á la línea.

4.a La plantación de los postes se hará en hoyos abiertos 
ab a rra  y cazo con una profundidad de 139 centímetros en 
tierra Hoja ó arena, 120 en tierra fuerte y 80 en roca.

Después de colocados los postes se rellenarán los hoyos con 
tierra suelta, apisonándolos por capas ó tongadas de 30 á 40 
centímetros de espesor con pisón de cuña, ó recibiendo con 
mampostería común ó hidráulica los postes que así lo requie
ran & juicio del comisionado.

0.a Es obligación del contratista colocar los postes parea
dos, vientos ó tirantes de alambre y tornapuntas de madera 
en los ángulos que según la opinión del comisionado sean ne
cesarios estos esfuerzos.

Cuando se haga uso de postes pareados, podrán ir unidos 
ambos m  toda su longitud ó separados por la base, y unidos 
sólo ui c'colls, sujetándose en uno y otro caso por medio 
de pen:>.< • plantes- de hierro con tuerca ó con argolla, jus 
tadas de que los dos postes formen un solo cuerpo, y
que no puedan aflojarse por las, alteraciones atmosféricas y 
los escuerzos á que están sujetos.

6.a Los empalmes del alambre serán por el .sistema Briba- 
nia, y soi■lados con arreglo á las prescripciones que marca la 
circular núm. 1>° de 8,de Enero de 1878.

7.a La tensión del alambre será por término medio de 70 
kilogramos, la cual sin embargo se podrá aumentar ó dismi
nuir según lo que disponga el comisionado del cuerpo de Te
légrafos, á cuyas prescripciones se atendrá estrictamente el 
contratista.

8.a En cada, kilómetro se colocará un tensor fijo, y en al 
centro de cada dos de estos una retensiór».

9 / El con¿ra tfsta construirá y colocará el número de palo
millas y pescantes que sean necesarios para el paso de los con
ductores por los lugares habitados ú otros que así lo reclamen, 
así como ios tabloncillos de entrada en las estaciones según ios 
modelos é Indicaciones que le bnga el Director comisionado.

40. Al concluir Jas obras, el contratista deberá entregar 
cuatro juegos completos de herramientas, compuestos de una 
barrena- para abrir hoyos, un ^azo para secar tierra, un pisón, 
hacha de mar}o, una sierra armada, tres barrenos, un destor
nillador, un martillo de orejas, dos entenallas, una hilera, un 
alie ' * fue T uní s tenazas de arrancar, una lima triangular, 
mi i ' '  dr b fder compuesto de dos trócolas con tres poleas 
cede n f.° /  s mcrdcisas de acero para coger el hilo, y una cuer
da do oauy o~o sup» rior de 115 metros de largo, una llave de ten
sor, "m * C’A Jo paca limpiar Jos aisladores, dos trepadores, 
iiri c! h de seguridad, una bolsa de cuero, una horquilla 
de hierbo, un’ esclera de mano, una azada ordinaria, una pala, 
un hornillo do hierro, dos soldadores de cobre, un frasco de 
cristal para ácidos, una caja con soldaduras, resma, alambre de 
atar, alambré de cobre y demás ingredientes de soldar, un fras
co grande para agua, un recipiente para lavar los aisladores, 
mvx numeración y una brecha para marcar los postes, una po
dadera,

Además entregará como material de repuesto 800 metros 
de alambre, 460 aisladores y 80 postes, ó sea uno por cada ki
lómetro,

1/ s fr.’IcL y ñor.‘amientas expresados cumplirán con las 
corE: A rmz c ae orna detalladamente la circular núm. 44 de 
22 ae I4áy'~ r! j 4877 de la Dirección general, y el material de 
repiusm f1 ró de la misma clase que el que se haya empleado 
en la ci nsiruccion.

41. ¿e obhgaeion del contratista abonar los daños y per
juicios ene se causen en los sembrados, huertos, arbolados, 
edificios etc. al construir la línea ó por efecto del acarreo do 
materiales, así como la reparación de las averías ó desperfec
tos que pueden ocurrir en la línea durante su c> nstruecion y 
hasta la r e r o n  definitiva, 4 excepción, de los casos de fuer
za maycr dt-.b’>c¡zmr* 'te jir-tifíeada.

12 El contratista facilitará al comisionado del cuerpo de 
Te^-grofos cuantos dalos y medios sean necesarios para cer- 

A° T iG Fs materiales y construcción cumplen con las 
f*~ contraía, y ejecutará las correcciones y traba

ja > o ■ - h 1 ’ ' 'U  roíifirrn á lo dispuesto en este pliego, 
m-í > u ' qu" si o 3ovararse de su espíritu y recta 
En;v. ,« >* i n rosario para la. mayor seguridad
y pe f: • • a ' r •«, m p e  no esté terminantemente ex
presado 5?i. /'b:e i :yo.

43. Terminada que sea la línea, el contratista avisará de 
| oficio al comisionado, el cual lo hará á la Dirección general, 
| con las observaciones que considere oportunas, para que por 
1 este centro directivo se autorícela recepción de las obras: ob- 
| tenida que sea dicha autorización, el funcionario encargado de 
1 la recepción procederá bajo su responsabilidad, en presencia 
í del contratista ó persona que lo represente,á hacer un detenido 
| reconocimiento en todas las obras; y si las hallare conformes 
i á lo estipulado, extsndeá un acta que, firmada por todos los 
i que hayan asistido al acto, la remitirá á la Dirección general 
i de Correos y Telégrafos.
1 Si las obras no estuviesen con arreglo á contrata, ó su con- 
| servacion no fuese perfecta, se susp- nderá Ja recepción hasta 
i que se corrijan los defectos ó se hagan las reparaciones nece

sarias, dando al contratista un término breve y prudencial 
para ello; y si trascurrido dicho términot-no se hubiese lleva
do á efecto, la Dirección general podrá disponer que se hagan 
por Administración con cargo á la fianza prestada por el con
tratista, y á los plazos que tenga pendientes de cobro, los cua
les quedarán en suspenso.

14. Las obras deberán quedar terminadas y entregada la 
línea á la Administración precisamente para el 30 de Junio 
del año actual.

Madrid 12 de Marzo de 1880!=El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion  gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  prop iedad  

y  del N otariado,
En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 

por traslación, y como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Getafe, partido judicial del mismo 
nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto d e  la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable d e  30 dias naturales, á 
contar d e s d e  la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Marzo de 1880.=EI Director general, Felicia
no R. de Arellano.

MINISTERIO DE SABINA.

D i r e c c i o n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm . 13 4 .
OBRAS PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO EN 1879. 

Cartas y  planos.
SECCION II.

Escala 
Núms. en milímetros.

460 m .=182.—Plano de la ría de Tina Mayor.
747 m .=192.—Idem de las radas de Cardiff y Penarth.
754 m .=  38.—Idem del puerto de Arendal.
766 m .=  3 6 —Idem del de Christiansand.
774 m .=  14.—Carta del canal de Bristol. *

SECCION III.
68 A .m .= 1 4 4 .—Plano del puerto de Orán y Marza-el- 

Kibir.
292 A. m.= 1 4 2 .—Idem de las Ensenadas de Jávea y Por-

tichol.
293 A. m .=183.—Idem del puerto de Dénia.
294 A. m .=183 ~ -Idem de la rada de Cullera.
606 a. m .=180.— Carta del puerto de Argel y sus inme

diaciones.
679 A. m = 1 4 5 .—Plano de Port-Said.
741 m .=126.—Idem de la rada de Villafranca y Puerto

de Niza.
742 xn.= 90.—Idem del puerto de Nápoles.
755 m .=  49.—Idem del idem de Cagliari.
756 rn.=137.—Idem del idem de Ténez.
757 m .= 1 4 5 .—Idem del idem de Arzen.
758 m .=138.—Idem del idem da Nemours.
764 m .=274.—Idem del idem de Cabrera (Baleares).
767 < m'.=133.—Idem del idem de Mostagánem.
768 m .=106.—Idem de los islotes Columbretes y pla

cer de la Barra Alta.
771 m .=186.—Idem de la rada de Yinaroz.

SECCION IV.
744 m .=  13.—Plano del rio Calabar viejo.
745 m .=  25.—Idem de los ríos Bonny y Calabar nuevo.
752 m .=  12.—Carta del rio Camarones.
761 xn .=  73.—Idem del puerto de Punta Galle y sus

inmediaciones.
770 m .=  92.—Idem de la bahía de las Palmas (Gran

Canaria).

SECCION V.
760 m .=Varias.—Plano del fondeadero de Simanalé y*

del puerto «Dos Amigas.» (Tawi 
Tawi.)

765 m .=248.—Idem del rio de Davao (1.a Mindanao).

SECCION VI.
762 g . =  50.—Carta de las islas Carolinas. (HojaX.)
763 . g . =  50.—Idem de las id. id. (Hoja II.)

SECCION IX.
218 A. m .= 232.—Plano del puerto de la Habana.
883 A. m .=  31.—Idem del de Jagua ó Cienfuegos.
750 m .=  45.—Idem del rio Savannah.
759 m .=  33.—Idem del puerto Casilda.
769 m .=  22.—Idern de las islas Mona y Monito.
773 m .=180.—Idem de Puerto-PJata (Santo Domingo).

Escala 
Núms. en milímetros.

Libros.

SECCION IX.
72.—Derrotero del Archipiélago Filipino.
83.—Cuaderno de faros del Mediterráneo.
84.—Idem id. de las costas occidentales de Europa desde 

el Estrecho de Gibraltar hasta Bélgica.
447.—Lista oficial de los buques de guerra y mercantes 

de la Marina española: 1879.
473 .—Relación de los buques de la Marina mercante es

pañola: Enero de 1879.
—Revista general de Marina.

Cartas y  planos.
Corregidos y adicionados en 1879.

SECCION I.
|456 .—Carta hoja III del Océano índico.

SECCION II.
57.— Plano de los ríos Tinto y Odiel.

115 A.—Carta desde Punta de Europa al Cabo de San 
Vicente.

120.—Plano de la ria de Arosa.

SECCION III.
123 A.—Plano del puerto de Málaga.

,678.—Carta hoja III del Mediterráneo.

SECCION IV.
572.—Carta hoja V de la costa y mar de la India.

SECCION V.
201.—Plano del puerto de Cebú.
2 4 5 —Carta de la parte meridional de la isla Paragua. 
481.—Idem de la costa y mar de China, desde el golfo de 

Siam al Cabo Batagan.

SECCION IX.
128 A.—Carta de las bahías de Cárdenas y Santa Clara. 
380.—Plano del puerto de Mariel.
412.—Idem del de Nuevitas.

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el día 16 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico de los li
bramientos expedidos y no aplicados á operaciones con el Te
soro, presentados en la misma, con arreglo á su circular de 11 
de Setiembre de 1877, y pertenecientes a-los Ayuntamientos 
que se expresan á continuación:

Ayuntamiento de Val le lado, provincia de Segovia,
Ayuntamiento de Aracena, provincia de Huelva.
Ayuntamiento de San Quiree de Riopisuerga, provincia de 

Búrgos.
Ayuntamientos de Tudela de Duero y Castrejon, provincia 

de Vall&dolid.
Ayuntamiento de Val de Santo Domingo, provincia de 

Toledo.
Ayuntamientos de Zaidin y Azara, provincia de Murcia.
Ayuntamiento de Belchite, provincia de Zaragoza.

INTERESES DE RENTA PERPETUA INTERIOR. Segundo semestre de 1879.
Carpetas números 1.058 á 1.157 de señalamiento.

Madrid 13 de Marzo de 1880.=*E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D irecc ió n  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 15 del ictuai, de- doceá tres 
de la tarde, ios bonos del Tesoro de la emisión de 1879, cor
respondientes á las facturas de canje de los antiguos de pri
mera série, señaladas con los números 998 al 1.293, y de la 
segunda, números 124 á 144 de presentación.

Madrid 13 de Marzo de 4880.—El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.9 B.®=«Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua al 3 por 100 interior, correspondientes 
al vencimiento de 1.® ae Enero último, señaladas eon los nú
meros 3.215 al 3.350 de presentación.

Madrid 13 de Marzo de 1880.^E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.® B.®=Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se «entreguen el dia 16 del aetual, de dos á 
cuatro de la tarde, los nuevos títulos de renta perpétua al 3 
por 100 interior, emitidos en canje de los de 1870, correspon
dientes á las facturas números 3.501 ai 3.900, y á las compren
didas en los números 1 al 3.500 que no han sido recogidos 
cuando se les llamó al efecto.

Madrid 13 de Marzo de 4880.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°===E1 Director general, Arenillas.

D irección g e n e ra l de Rentas E stancadas.
Habiendo dejado trascurrir el tiempo que fija la Real 

órden de 43 de Mayo de 1876 sin que la Asociación de Cató
licos de Motril, en la provincia de G r a n a d a , S a tisfic iera  a la  
Hacienda el impuesto correspondiente á la rifa para que lúe 
autorizada en 20 de Marzo último, cuya autorización Pu
blicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente el día 2-4* aei 
.mismo, este centro directivo lm acordado declarar caduca 
la referida autorización á tenor da lo que dispone la expresa
da Real órden.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 12 de Marzo de 1880.=E1 Director general, Eduar

do Garrido Estrada.
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Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
24 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo de
este dia.

Premios
¡Números. — Administraciones. ]

P esetas.______ ___________________ 2_______   {

44$ 160 000 Gracia.
11.796 80.000 Madrid. ;
$.750 5: .000 Sari Martin de Provensals ;

14.301 $5.009 Madrid.
¿.$50 3.000 Cermeña. 1
5.737 3.000 Sevilla. . <

16.746 3.000 Pozuelo.
45.$¿3 8.000 Granada.
16176 3.000 Pozuelo.

6.155 3.000 Algeeiras. .
7.001 3.000 Palma de Mallorca.
I.993 . 3.000 Alicante.

18.140 3.000 Bilbao.
8.861 3.000 Madrid.

43.54$ 3.000 Bilbao.
19.134 8,000 Córdoba.
$.981 3.000 Barcelona.
7.7$$ 3.000 Guadal» jara.
9.014 3.000 Utrera.

13.741 3.000 Medina del Campo.
4799 3.000 Alicante.

II.938 3.000 Lérida.
3.797 3.000 Málaga.

47.$Q3 3.000 - Granada,
fiín los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre

m io de 6$5 pesetas otorgado por decreto de 17 de ¡setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
¿nanos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 4$o pesetas cada .uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado’en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 186$, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 8$5 pesetas.
Doña Eladia Foruel Ros, hija de D. Juan, Teniente del re

gimiento Lanceros del Rey,, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 4$5 pesetas.
María Encarnación Diaz y Palacios de Ventura, del Hos

picio.
Idem segundo de id . id*

Dedima Martin y Martin de Estanislao, de id.

Idem tercero de id. id.
Manuela González y Hernández de Eieuterlo, de id.

Idem cuarto de id. id.
Concepción Blandeiro y Pedrero de Ramón, de id.

Idem- quinto de id. id.
Marcela Alfonso y Fernandez de Juan, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de ceieora* en Madrid 
él dia $3 de Marzo de 4880.

Constará de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didas en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 83$.$00 pesetas 
en 4.894 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 .....................     d e ................ ..................  ; 80.000
i  ............................ d é . . . .......... .........................  50.000
•1 ...........................  d e . . . ...........................   $0.000
4 ........ ..................  de..........................   40.000
3 ........ ..................  de....... 5 000......................    45.000

38 ...........................  de..... $.500.........................  95.000
4.550 ............................ de 300..............   465.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor. ............  $9.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
s e g u n d o . . . . . . . ..............  ............................  $9.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio
tercero..  ..............   $9.700

$ aproximaciones de 4.050 para los números
anterior y posterior al del premió mayor. 8.400

4.894 83$.$00

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premia
do el núm. 4, su anterior es el núm. 38,000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. l  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al num. 45, el segundo al 9 996 y el tercero al $0.315, 
se consideran agraciados respectivamente Jos 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 4 al 400, del 9.904 al 40 000 y del $0.304 al $0.400.

Él sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 6$5 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4$5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
tfsta capital. ' —

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha

cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
iehaeienteé para acreditar los números premiados. ,

Los premios se pagarán en las Administraciones donde  ̂
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de ios mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar transferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados

Madrid 13 de Marzo de 4880.«E3 Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

Dire c c io n  g e n e ra l de  Im p u esto s .

Circular.

Perseverando esta Dirección general en el propósito de 
prevenir y vencer las dificultades que causa en la recau
dación da los impuestos de consumos y cereales y sal la 
negligencia por parte de algunos Municipios en acordar 
los medios de satisfacerlos, á que se refiere ei art. 486 de 
la instrucción de $4 de Julio de 4876, considera conve
niente recordar á V. S . , para su puntual observancia y la 
délos M unicipios, asociados y contribuyentes, las regias 
contenidas en la circular de $5 de Marzo de 4878, repro
duciéndolas y ampliándolas como sigue:

Be la elección de medios para satisfacer el impuesto 
de consumos y cereales.

4.a El dia $1 del mes actual se reunirá cada A yunta
miento encabezado, con triple número de contribuyentes 
que representen todas las clases, y acordarán ios medios 
de hacer efectivos ei encabezamiento general por uno, si 
fuere posible y conveniente, y si no por varios de los me
dios que autoriza dicho art. 486 de la instrucción, dando 
ai dia siguiente cuenta de io acordado á esa Adm inistra
ción; y teniendo presente, para verificar ei acuerdo, que 
no se perm itirá á población alguna acudir al medio de re 
parto para cubrir totalmente el encabezamiento sino
cuando justifique haberle sido imposible satisfacerlo por 
medio de conciertos parciales ó arriendos. Respecto á la 
elección del triple número de contribuyentes, que suele 
ofrecer dudas, ei procedimiento más adecuado será dividir 
el número de vecinos, excluyendo á los exceptuados de 
contribuir al reparto por el art. $48, en tres clases de igual 
ó aproximado número de individuos cada u n a , eligiendo 
de cada ciase por sorteo la tercera parte de los asociados.

Ejemplo:
Número de vecinos contribuyentes por te rrito ria l. 490
Idem por subsidio................................................. .. 110
Idem por consumos que no contribuyen por sub

sidio ni por te rr ito r ia l ......................................... 300

T o t a l ............................ .. 900

Individuos correspondientes á cada ciase   300

' Los 300 menores contribuyentes constituyen la p r i
mera clase: los 300 que les siguen en im portancia, según 
las cuotas de las contribuciones que satisfacen por dichos 
tres conceptos, la segunda ciase; y ios 300 mayores con
tribuyentes la tercera.

De cada una de estas tres clases debe salir por 3orteo la 
tercera parte de los contribuyentes asociados.

$.a Si ei medio acordado fuese el encabezamiento ó en
cabezamientos parciales con los gremios, deberá acordarse 
tam bién si han de concederse, en caso necesario, por mé- 
nos precio que el asignado á cada especie; y de acordarlo 
así, nunca podrá ser por cantidad inferior á las des terce
ras partes del cupo y sus recargos. También se acordará 
eñ ei mismo acto que la cantidad que en tal caso resulte 
sin cubrir se hará efectiva, con su correspondiente recar
go, por medio de reparto; pero se recomienda que los en
cabezamientos con los gremios sean por el total cupo y 
recargos de la especie en que traten.

3.a Si los Ayuntamientos y contribuyentes asociados 
acordasen el arriendo, y considerasen mejor que el llegar á 
verificarlo en segunda subasta por las dos terceras partes 
del cupo de todas ó cada una de las especies, la A dm inis
tración municipal ó el reparto, podrán acordar desde luego, 
si lo estiman conveniente, que se intente el arriendo por el 
cupo total y recargos, más ei 3 por 100 de cobranza; y que 
si no sé obtiene en la subasta prim era por la totalidad, sin 
celebrar la segunda, tenga lugar la Administración ó el 
repartimiento.

4.a Si el medio acordado fuese el arriendo con facultad 
exclusiva en las ventas, que sólo puede verificarse en po
blaciones que no tengan más de 5.000 habitantes dentro 
de su término m unicipal, y para cuyo acuerdo es necesa
rio que entre los contribuyentes asociados estén represen
tados los cosecheros, los fabricantes y todos ios in d u stria 
les que al por mayor ó al por menor especulen en las 
especies, deberá solicitarse el indicado privilegio de la Di
putación provincial el dia $$ del presente mes.

5.a La A dm inistración, por su parte, conocedora de los 
pueblos que han acordado la exclusiva, encarecerá á la 
Diputación la conveniencia de que resuelva con la mayor 
brevedad las solicitudes, y al efecto evacuará los informes 
que aquella pida, en el preciso término de cuatro dias; y si 
algún puetlo de más de 5.000 habitantes hubiese acordado 
la exclusiva, desaprobará el acuerdo con toda brevedad 
para que, por una inteligencia equivocada ó pretensión 
indebida, no se retrase la realización de los medios proce
dentes, y comunicará á la Diputación que ha desaproba
do el medio por no ser practicable sin la aprobación del 
Gobierno.

6.a Si el medio que se acordare fuese la A dm inistra
ción municipal, el Ayuntamiento y asociados deberán acor
dar también si han de efeótuarse ó no afuros de las espe
cies existentes en los establecimientos de venta, para co
brar ó no á la Administración anterior los derechos de las 
existencias que resulten, y ai propio tiempo acordarán, si 
lo conceptúan necesario, que se cubre por repartim iento 
la tercera parte del cupo y recargos en períodos trim es
trales, de los cuales solamente se hará efectivo eí primero 
si la recaudación obtenida permitiese prescindir de los 
restantes.

7.a Igualmente acordarán con los asociados celebrar una 
reunión cada mes, del 8 al 45, para examinar la recauda
ción del mes anterior y el estado de las especies adeudadas, 
que debe rem itirse á la Administración á fia de acordar 
en su v ista lo que corresponda al mejor servicio.

8.a En el caso de realizar por reparto dicha tercera 
parte, deberán celebrar ptra reunión para acordar si se

puede ó no prescindir del todo ó parte do esta c 1 rn 
vista de la recaudación obtmida. Este acuerd 1 a  i°r 
lugar ei dia último del prim er mes do cada t: m 

9.a Ei Síndico del Ayuntamiento y un a ¿ , p ?, 
elegirán entre sí los asistentes, cuidarán el c * %
fecha de dichas reuniones estén concluidos lo 
tecedentes que deben examinarse.

40. El medio ó ios medios adoptados deberán ser so
metidos por los A y un ta n  i en tos á- la aprobación de esa ofi
cina , remitiendo á la misin-i al efecto copia del acta del 
acuerdo á que se refiere la disposición anterior con fecha $$ 
de este m es, como queda indicado, do m anera que el $5 
obre en esa Administración, por la que deberá aprobarse, 
si procede, con la necesaria diligencia para que el Ayunta
miento respectivo pueda cum plir oportunam ente todos sus 
deberes, á cuyo fin es imprescindible que la aprobación 
obre en las Corporaciones municipales el dia 1.° del próxi
mo mes de Abril; en la inteligencia deque ei medio de 
reparto debe aprobarse condicionalmente, y para ei caso 
de que se justifique 1o que previene la disposición 4.a

De la Administración municipal.
44. Si el medio acordado fuese la Administración m u

n icipal, el Ayuntamiento y el Alcalde cuidarán de que se 
cumplan las formalidades y regias establecidas por n  ins
trucción para la Hacienda, de que imprescindiblemente se 
lleven los libiv-s de ingresos para los dias pares ó impares, 
como aquella establece; de que mensual mente, y si la Ad
m inistración económica lo exigiese,semanalmente,se rinda 
á la misma nota de la recaudación obtenida, determinando 
lo que corresponda á derechos de tarifa , á recargos y á 
arbitróos, si los hubiere autorizados, y el importe total de 
ios tres conceptos.

4$. Asimismo deberán rendir, y la Administración cui
dará de exigirlo, el estado del número de unidades do cada 
especie adeudadas durante el mes y el importe do sus dere
chos , dato extremadamente necesario y conveniente á ios 
mismos Municipios y al público, por cuanto puede, como 
ántes ha acontecido, ser ocasión de alivio en eí gravamen, 
eliminando especies que resultasen poco productivas en 
toda España.

13. En m anera alguna acordarán, ni perm itirá la A d
ministración económica, que se cobren arbitrios sobre es
pecies no incluidas en la tarifa oficial, como no haya el 
Ayuntamiento obn nido autorización especial expedida por 
el Ministerio de la Gobernación ó provisional del Goberna
dor de la provincia, la cual deberán solicitar, si tales arbi
trios fuesen necesarios, con la anticipación oportuna para 
que pueda otorgarse ó negarse ántes del 4.° de Juiio de 
cada año.

44. La Administración m unicipal, lo mismo que los 
arrendatarios, procurarán tener efectuados ántes de 4.° de 
Julio los conciertos especiales con los vecinos dol ' x tra -  
radio por los consumos que signifiquen sus faro illas ó es
tablecimientos á fin de obtener los ingresos oportunam en
te; en la inteligencia de que á los no concertados no pue
den aplicarse las declaraciones contenidas en la circular 
de esta Dirección de $3 de Agosto de 1876.

De los encabezamientos parciales .
45. Cuando el medio adoptado sea el encabezamiento 

parcial con los gremios tratantes en las especies gravadas 
ó el reparto, en cuyo caso debe intentarse el encabeza
miento como si estuviese acordado, servirá de base para  
celebrar estos encabezamientos la cantidad señalada á cada 
una de las especies; pero su precio será determinado por 
convenio entre cada gremio y el Ayuntamiento, sin que, 
como queda dicho, pueda convenirse inferior á las dos te r
ceras partes, y esto sólo en el caso de que por acuerdo an
terior con Ios-asociados se autorizase. El déficit, si resul
tare, entre ei importe de los encabezamientos parciales y  
el total encabezamiento general ocupo, podrá cubrirse por 
reparto vecina!, así como el recargo, que no puede exceder 
del 400 por 400.

46. Estos encabezamientos parciales procurarán aco
modarse á has prescripciones contenidas en ios a rtícu 
los 479 al 483 inclusive de la instrucción; bien entendido 
que el reparto á que se refiere el art. 480 es espScial entre 
ios individuos del gremio por la especie en que traten, y 
no les releva de figurar por sí y sus familias, criados, etc., 
en el reparto general de la cantidad que los encabezamien
tos parciales ó arriendos especiales de otros artículos dejen 
sin cubrir. *

47. De conformidad con lo que autoriza el art. 483 de 
3a instrucción, pueden también celebrarse encabezamientos 
parciales ó conciertos con los labradores por los jornaleros 
que se ocupan en las labores del campo, donde hubiere 
costumbre de proveer á^ s to s  de las espechs de consumo 
diario; pero en este caso no podrán figurar dichos jornale
ros en el reparto, ni podrán im putarse á sus principales, 
que sólo figurarán en él por si, sus familias y criados.

48. Las obligaciones de encabezamientos parciales que 
suscriban los gremios tratantes en las especies deberán 
rem itirse por duplicado para su aprobación á esa oficina 
provincial ántes del 4.° de Abril, y ser aprobadas, si 
procede, devolviéndose un ejemplar al Ayuntam iento án 
tes del 30.

Si convocados los tratantes en las especies gravadas, á 
los que debe obligarse á concurrir, personalmente ó repre
sentados, á la casa de A yuntam iento,é invitados ¿encabe
zarse por la especie en que tratan , no aceptaran la in v ita 
ción las dos terceras partes de los individuos del gremio, 
se extenderá acta en que se haga constar la negativa, que 
firmarán por lo ménos tres de los concurrentes en repre
sentación de los demás, y se unirá certificación de su con
tenido al expediente justificativo del medio que llegue á 
plantearse.

De los arriendos m unicipales á libre venta.
49. En la inteligencia de que los medios adoptados son 

los procedentes y obtendrán la a p r o b a c i ó n  d e ja  Adminis
tración económica, sujetándose los Ayuntamientos al ca
pítulo 31 de la instrucción cuando haya sido acordado el
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arriendo ó el reparto  (al que no sé puede llegar sin  jjKf.a- 
t&r los'encabezam ientos y los arriendos y hacer constar 
por medio do certificación que se anunciaron, celebraron 
y  no dieron. ñafiado aceptable), deberán anunciar la su 
b as ta  con cclu, dios de anticipación; celebrando la p rim e
ra  el dia 1,° de Abril, y la segunda y ú ltim a, si hubo pro
posición rm -a y vimera, ( I día 12, á íin (le que haya tiem po 
de re m itir  y filar con oportunidad los anuncios en jos p u e 
blos lim ítrofes, rio acepta]rio proposición si no m ejorase la 
obtenida cu un 5 por i 00 por lo menos.

SO. Sí per no cubrir el tipo de la subasta  no hubo pos
tores en la prim era, deberán aceptarse en la segunda, el 
d ia Id , proposiciones que cubran  los dos terceras partes y 
dfíspues'puym á la baña, si el A yuntam iento  y asociados 
no hubiesen acordado la adm in istración  ó el. reparto  con 
preferencia al arriendo por can tidad  in ferio r al encabeza
m iento.

21. En el caso de que en esta segunda subasta se pre
senten postores por las dos terceras partes ó más, cuyos 
ofrecim ientos deban aceptarse por no haber dado resultado 
la subasta  prim era, ni haberse acordado con los asociados 
que no so haya el arriendo  sino por lo asignado en el enca
bezam iento, so an u n c ia rá  y tend rá  lugar el dia 24 una te r 
cera subasta, en la que no se acep tara sino la m ejora del 5 
por 100 y sobre ella pu jas á la liana, adjudicándose el a r 
riendo al m ejor postor.

22. Si no se presentasen licita dores en la segunda s u 
basta del dia 12, quedará esta ab ierta  por ocho di as liss ia  
el 20; y si clen-ro de ellos se hiciese proposición por las 
dos terceras partes riel tipo, se anunciará  al. público la c e 
lebración de ía tercera subasta ei dia 2 4

23. El 10 do Maye, como la instrucción  proviene, de
berán estar term inados y rem itirse  á esa A dm in istración  
económica, para  su  aprobación, los expedientes de s u 
bastas.

24. Del resultado de cada im a s e  dará conocim iento 
in me d i ata m m  te á la A dm inistración , la cual cu idará  de 
exigirlo  para obtener ántes los expedientes, cuando sea po
sible.

2b. E n  los pliegos de condiciones de los expedientes de 
subasta se expresará siem pre, como está prevenido, la clase 
y  cantidad de Ja fianza que haya de presta r el a r re n d a ta 
rio; y cuando esta consista en fincas, no se dejará su  a p re 
cio á la M unicipalidad, sino que se h a rá  cuando m ás por 
lo que exprese el am illaram iento .

20. En el caso de que se desaprueben por la A dm in is
tración  ios expedientes de arriendo, se procederá sin  d e 
m oro, corno previene el a r i  i 9 id, á an u n c ia r con ocho d ias 
de an ticipación  o tra  subasta  única, á m enos que el A y u n 
tam iento  y ei rem atan te  se avengan á su p rim ir  ó m odifi
car las condiciones ilegales, causa de la desaprobación, en 
cuyo caso se rem itirá  el expediente de nuevo al acuerdo de 
la  A dm inistración.

27. El i.° de Julio  podrán los A yun tam ien tos dar pose
sión in te rin a  á  los rem atan tes, aun  cuando no h ay an  re 
cibido el expediente aprobado, sin  perju icio  do cum plir lo 
que acuerde la A dm inistración , la cual cu idará  bajo su 
responsabilidad de que la aprobación recaiga y conste 
en •:! pueblo án tes de dicha fecha para  que la posesión sea^ 
definitiva ei expresado dia i.°

28. A ntes do 1.° de Julio, constando ya aprobada por 
la A dm inistración la subasta, procederán los a rren d a ta 
rios, con la aquiescencia del Alcalde, á  efectuar los con
ciertos del ex tra-rad io  á que se refiere la disposición 44 de 
esta orden.

De los arriendos m unicipales con la facultad exclusiva  
en las ventas.

29. Teniendo presente cuanto  previenen los c a p ítu 
los 22 y 32 de la instrucción , y habiendo acordado es ta  
clase de arriendo  el dia 21 de Marzo con trip le  núm ero  de 
contribuyentes, rnteo ios que estuviesen representados los 
cosecheros, fabricantes y especuladores, y dado conoci
m ien to  d  dia 22 á la A dm inistración  económ ica, si se ob
tiene ia aprobación del m edio por la m ism a, s in  perjuicio  
de lo que en definitiva resuelva la D iputación p rov inc ia l, y 
expresando esta condición en el pliego de las de arriendo , 
podrá anunciarse oportunam ente y verificarse 1a su b asta  
en el dia 1.° de Abril; y si no se cubriese el tipo, ei 42 la 
segunda y el 2-4 la tercera, si fuese necesario, como se ha 
señalado para los arriendos con libre ven ta á fin de que el 
40 de Mayo, según la instrucción  previene, obren u ltim a 
dos los expedientes en esa oficina.

39. Como queda dicho en la disposición 28, podrán e s
tos arrer.ulatar.io8 proceder, corno los otros, ál cum plim ien
to  de ia 44.

Del repartim ien to  vecinal.
34. Cuando se acuerde satisfacer el to ta l encabeza

m iento  ó la can tidad que resulte sin  cubrir, si se p lan tean  
otros medios y el recargo  m unicipal respectivo por m edio 
del repartim ien to  vecinal, se procederá con arreglo al c a 
p ítu lo  33 de la instrucción .

82. Este m edio exige sum a atención para  ev ita r en 
cuan to  sea posible las fundadas reclam aciones que con fre 
cuencia m otiva, pori falta  de un procedim iento legal y de
term inado, que fije reglas de im posición, desarrollando el 
criterio  que la in strucción  establece.

R equiere, como queda advertido  y previene la ley de 
presupuestos de 24 de Julio  de 4876, ju s tifica r no haber 
pedirlo llegar á los conciertos parciales n i haber obtenido 
resulte do en las subastas; extrem os que se ac red ita rán  con 
certificaciones especiales referentes á los actos que no d ie
ron resultado.

33. _ Autorizado que sea el re p a rtim ie n to , se elegirá 
p a ra  ejecutarlo un  núm ero  de vecinos igual al de los Con
cejales; y para que tengan  representación las d iversas cla
ses contribuyentes en la form a ind icada en la d isposi
ción 4.a ce esta orden, se elegirá por sorteo de cada clase 
u n  rep a rtid o r hasta  reu n ir la tercera parte  de rep a rtid o 
res, eligiendo el A yun tam ien to  tam bién  en tre  las dem ás 
clases, sin sorteo, las dos terceras partes res tan tes  h a s ta  
com pletar el núm ero  de repartidores.

3 4  E sta  elección se verificará por el A yun tam ien to  en

sesión pública ex trao rd in aria , á la caal se in v ita rá  á con
c u rr ir  á tros ind ividuos que sepan leer y escrib ir por cada 
nn< de E s tr é s  indicadas clases contribuyentes, y en las 
pequen #s '■ohiaciorms donde n o  pudieran  as is tir  ta n ta s  
pero*, va > en que concurran  dichas circunstancias, las que 
s? a m s 'b  e, procurando de todas m aneras que presencien 
ia elección tres individuo-, por caca  clase.

8o. Elegida la Ju n ta  r.y . rli lora, .consu ltará  esta para 
la clasificación de los coí-íririiy rites ei reparto  de la  .con
tribuc ión  te rrito ria l, la m a trícu la  de subsidio y los rep a r
tos an terio res m unicipales ó de consum os que obren en la 
S ecretaría  del A yuntam iento ; teniendo m uy presente que 
el repartim ien to  de consum os y cereales n i puede n i debe 
ser proporcional ni rela tivo  á las cu-utas que paguen de 
contribución , porque se convertiría  en recargo  da ellas, 
sino un  dato para a trib u ir  la clase á que el co n tribuyen te  
corresponde; de suerte que si, por ejemplo, el m ayor con
tr ib u  ente fuese soltero ó v iudo con un  solo criado, no se

le podrá señalar m ás cuota, que la que corresponda á dos 
personas de la p rim era  clase.

36. Respecto á los criados, deben d istinguirse jos pro
p iam ente dichos que viven inm ediatos á sus amos y p a r
tic ipan  generalm ente de su sistem a de alim entación, y ]os 
jo rnaleros que reciben el susten to  d iario .

37. Los prim eros pueden figurarse en la clase que sus 
am os, y sí pasaren  de seis en ía inm ed ia ta  inferior; pero 
ios otros deben siem pre figu rar en la an tepenú ltim a clase.

38. El a rt. 213 de la in strucción  señala los tipos ¿e 
consum o que han  de se rv ir  de base para calcular y verifi
car el reparto , y  au toriza que estos tipos puedan reducirse 
á la m itad  ó aum entarse h as ta  el trip le  p ara  acom odar las 
cuotas ind iv iduales á las especiales c ircunstancias d é la s  
fam ilias.

89.. El cuadro  de consum os de especies- que según dicho 
artícu lo  pueden a trib u irse  por persona á las ciases 49 y 
ú ltim a  es ei siguiente:

Carnes.

K ilógrs.

Aceite.

K i lógrs.

Aguardien
tes y licores.

Litros  20°

Vinos 
y vinagres

Litros.

Cereales.

K i lógrs.

Pescados.

K i lógrs.

Jabón.

Kiiógrs.

Carbón. 

Kiiógrs.

Categoría ,« p rior, tipos máximos 
ó t r ipbc i  'os ,tr.ptitííb)es por i.s- 
di vi a ü1 s o Vs de más favorables 
circmiS' * >*............................. 42 SO 45 soo 600 18 48 4.200

Categorí «oí r or, mitad do los 
tipos m ínim os................................ 4 1 H 6 25 %

i
* 50

40. Los derechos que estos tipos representan  en las d iversas poblaciones com prendidas en cada u n a  de las seis clases 
que la ta rifa  establece son los que dem uestra el estado que sigue:

Carnes. 

Pts. Cs

Aceite. 

Pts. Cs.

A guar
dien tes 

y  licores

Pts. Cs.

Vinos
y

vinagres 

Pts. Cs.

Cereales 

Pts. Cs.

Pescados 

Pts. Cs.

Jabón. 

Pts. Os

Carbón. 

Pts. Cs

TOTAL. 

Pts. Cs.

Para los pueblos de ;t Cuota individual m áxim a... . 294 2*40 4*80 6 38 4 0*36 4*26 2*40 21
la tarifa 4.a. . . . :í Idem -id. mínima.................. 097 0*08 096 0*42 0*16 094 0*03 040 0*63

Idem id. id. de h j Cuota individual m áxim a.... 3*78 2*70 4*80 42*50 3-84 0*36 4*26 2*40 28*64
tarifa 2.a . . . . . . . . í ídem i ti. mínima....................... 099 0*09 096 0*25 0T6 091 0 03 0*10 0*79

Idem id. id. de la { Cuota individual m áxima,... . 4*20 3 , 4*80 45*50 384 0*72 4*26 . 3 83*32
tarifa 8.a............... ( Idem id. mínima................. eco 0*40 0*06 0 34 0*16 0*02 0*03 0*42 0*90

Idem id. id. de la <(Cuota individual m áxim a... . 462 8 ’30 4*80 22 432 ' 4*08 4*44 3 60 42*16
tarifa 4.a.......... . .  i í Idem id. mínima................. 044 0*11 0*06 0*44 0*18 0*03 094 0*45 1*12

Idem id. id. de la ji Cuota individual m áxim a... . 5 9 4 360 2*10 25 4*56 4*08 4*44 3*60 46*42
tarifa 6.a. . . . . . . .  í! Idem id. mínima.......... ............ 0*42 0*42 097 0*50 0*19 0*03 0*04 015 1*22

Idem id. id. de la ji Cuota individual m áxim a... . 6*30 3*90 2*10 31 4*80 4*44 2*16 3*60 55*50
tarifa 6.a.......... 11 Ideo: id. mínima................... 0*15 0*43 097 0‘62 0*20 0*04 0*08 0*45 4‘42

44. De estos valores resu lta  que la cuota personal m e
nor está contenida en la m ás a lta  38 veces, por lo m éaos, 
en las poblaciones que se rigen por la ta rifas 5 .a y 6.a, ó 
sean las do 40.001 hab itan tes en adelante; 37 en las de 3.a 
y 4.a, ó sean las de 42.001 á 40.000 hab itan tes; 36 en las 
de o.OOi á 12.000; y 33 veces en las poblaciones de 5.0Q0 ó 
ménos hab itan tes.

42. Estas cuotas ó tipos extrem os perm iten  establecer 
u na extensa escala para la clasificación de los c o n trib u 
yentes al realizar el repartim ien to ; as í, en las poblaciones 
ele 5.000 ó xnénos hab itan tes, pueden fijarse 33 clases, de las 
que ia p rim era  será la de los con tribuyen tes que deben 
pagar ía cuota superior, ó sea co n tribu ir con 38 un idades 
por persona, siendo la un idad  la cuota in ferior; á  la 2.a 
clase corresponderán 32 unidades, 34 á la 3 \  30 á la 4 .a, 
29 á la 5 .a, 28 á la 6.a, 27 á la 7.a, 26 á la 8.a, 25 a la 9.a, 24 
á la 40, 28 á la 44, 22 á la 42, 24 á la 13, 20 á la 44, 49 á 
la 45, 48 á la 46, 17 á la 17, 46 á, la 48, 15 á la 19, 14 á 
la 20, 43 á la 24, 42 á la 22, 41 á la 23, 10 á ia 24, 9 á la 
25, 8 á ia 26, 7 á la 27, 6 á ia 28, 5 á la 29, 4 á la 30, 3 á 
la 31, 2 a la 32; y por ú ltim o, un a  unidad, .ó sea la cuo ta 
inferior, á ia 33.

43. Como en m uchas poblaciones, por su pequeña im 
portanc ia , no es necesario, n i sería  posible d iv id ir en ta n 
tas clases los contribuyentes, pueden establecerse solam en
te 47 clases, con tribuyendo siem pre la p rim era  con las 38 
un idades, y la ú ltim a, ó sea la 47, con una un idad ; y se
ñalándose á las o tras quince 34, 29, 27, 25, 23, 21, 19, 47, 
15, 13, 11, 9, 7, 5 y 3 unidades respectivam ente.

44. P or ú ltim o, si aun  este núm ero  de clases se consi
derase excesivo, como en efecto lo es para  m uchas pobla
ciones, con especialidad las que no llegan á 2.000 h ab i
ta n te s , podrán establecerse como m ínim o nueve clases , de 
las que la p rim era y la novena co n trib u irán  con 33 y u n a  
unidad respectivam ente, como ya se ha ind icado , y  las 
o tras siete con 29, 25, 24, 17, 43, 9 y  5 unidades, tam bién  
respectivam ente.

45. Del m ism o modo se ha rá  la clasificación en las de 
m ás poblaciones, teniendo, sin em bargo, presente que en 
ellas podrá darse m ayor am plitud  á la escala, puesto que 
podrán fijarse h asta  86 categorías en las com prendidas en 
la segunda clase de la ta rifa , 37 en las de la te rce ra  y c u a r
ta  y 38 en las de q u in ta  y sexta; y que en n in g ú n  caso 
deberán establecerse níénos de ¡as nueve señaladas, ta m 
bién como m ínim o, pa ra  las poblaciones de 5.000 ó m énos 
hab itan tes.

46. A ntes de efec tuarla  div isión de con tribuyen tes, los 
peritos procederán aisladam ente, y sin  concurrencia del 
A yun tam ien to  n i del público, á e lim inar á  los que, con 
arreglo ai a rt. 248 de la instrucción , deben ser exceptuados 
del im puesto.

47. Tam bién ántes de efectuar la div isión  ó clasifica
ción procederán á calcular los consum os que puedan a t r i 
bu irse  á los establecim ientes de baños m edicinales, fondas, 
paradores, posadas y hospederías, calculando las personas 
que concurran  tem poralm ente á unos y d ia riam en te  á otros,

sin  com prenderá-los dueños dé lo s  estab lecim ien tos si per
m anecen siem pre en la población, porque sólo se tra ta  de 
ap reciar el consum o ex trao rd inario  de los tran se ú n te s , y 
restarlo  del im porte del rep a rto , en el cual se figu ra rá  en 
su  respectiva clase á los dueños de dichos establecim ien
tos si no son tran seú n tes  tam bién .

48. Con arreglo á la prevención 4.a del a r t. 218 de la 
in s tru cc ió n , el im puesto de estos transeún tes  deberá im 
ponerse á los dueños de los establecim ientos en que se hos
peden por los consum os que hagan.

49. Las can tidades que se calculan  por consum os de 
los transeún tes se h a rán  efectivas en to ta lidad  de dichos 
dueños en la época de Ja concu rrencia  fo ra s te ra , cuando 
es por tem porada; y siendo constante, en las épocas de 
costum bre.

50. E n  esta in te ligencia, la Ju n ta  rep a rtid o ra  procederá 
á hacer constar sus traba jos en esta form a:

IM PUESTO DE CONSUMOS Y C ER EA LES.

PROVINCIA DE  PUEBLO DE ................

Repartimiento del impuesto y sus recargos en el año económico 
de 4880-84.

El número de habitantes, según el último censo, 
e s d e . . . . . . . . . . . . ...........    4.000

Transeúntes ia noche del censo, según
el mismo.........................................  . . . . .  7 \

Han dejado de existir en el pueblo, se- /
gun relación adjunta núm. 4 ..................   40 Ó 87

Exceptuados por el art. 248 de la ins- • \
tracción, según relación núm. 2 ................  70 / ________

Habitantes que son á contribuir. . .  3.943

Pesetas.

Importa el cupo del Tesoro por consumos y..ce
reales.  .................................................... .. •. 43 000 N

Idem el recargo municipal de 400 por 400................. 43.000

Suman . 26.000
A deducir:

Por el encabezamiento gremial de ce
reales ................... ................. . . . . .  4.400

Idem por el arriendo del v in o .   ........   3.200*75

T o t a * , . . .    7.600‘76 7.60018

Quedan. . . . . . . . . . . .  18.39938
Cinco por ICO para suplir partidas fallidas . . . .  ^£0

Total....................   19.310'2S
Señalado á los dueños de establecimientos en que 

se hospedan transeúntes por el consumo que se 
calcula á estos, según relación núm. 3, y que se nQQ,«n-
deduce-de lo que se ha de repartir á los vecinos.. l.Uoo ou

Liquido á repartir.* • 48.280*75
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Para realizar este repartim iento se han dividido los con- 
\ ea:.es en nueve clases, correspor di en do 33 unidades á 

ii 1.a; £9 a la £.a; £5 á la 3b; £1 á i a 4.a; i  7 á la 5.a; 13 á la 6.a; 
9 á. ia 7.a; 5 á la 8.a, y 1 á la 9.a; y representando en totalidad. 
£4.750 unidades, resulta gravada cada unidad con 86 céntimos 
de* peseta, habiendo com-ppondido á cada vecino las cuotas 
que á Cí.>¡;tmu acion se señaian:

.y*

co1-1
0

N om bres y apellidos 
dei contribuyente.

Numero 
cíe perso
nas á su 

cargo.

Unidades 
que re 

presentan 
en total.

Cuota
a n u a l .

Ptas. Cs.

Idem
trimestral

Ptas. Cs.

4

CLASE 4.

D. N a za r io  N u ñ e z . . . 4 43£ I 4 3 ‘5£ £ 8 3 8
£ O. N . N ........................... 5 465 4 4 1 ‘90 35*47

» » 9 9

40

CLASE £ /

D. N . N * ......................... £ 58 49*88 1 £ ;47
44 D. N . N .......... .. 7 £ 03 47L 58 43*64
)> » » »

58

CLASE 3 .a

D. N . N . ......................... 3 75 84*50 4 6 ‘4£
» » 9 »
.» » 9 3 * »

£05

CLASE 9 .a 

D .N . N . . . . . . . . . . . . 7 7 6*0£ 4*50
£06 D. N . N . ; . . . ................ £ £ 4 ‘7£ • 0*43

* » » » »

T o t a l e s . . . . 3 .943 £4.860 48-280*75 4.570*49

Importa este reparto Jas expresadas aú z  y ociio mil dos
cientas ochenta pesetas setenta y cinco céntimos.

Y para que conste, y habiendo atendido las reclamaciones 
procedentes y desechado las improcedentes, las firmamos y 
entregamos en esté dia al A yuntam iento .. . . .  de mil ocho
cientos ochenta.

(Firmas de los repartidores.)
ACUERPO DEL AYUNTAMIENTO.

Examinado este reparto, y hallándolo conforme y aco
modado á la instrucción y disposiciones vigentes, acuerda 
el Ayuntamiento que se exponga al público por ocho dias 
para que dentro de ellos reclame el que se considere ag ra 
viado; en la inteligencia de que el octavo por la noche se 
reunirá el Ayuntamiento, y en sesión pública, de que se 
extenderá acta, se resolverán las reclamaciones pendien
tes, y se harán constar los nomores de los contribuyentes 
que hayan reclamado en tiempo, háyanse ó no conformado 
con lo resuelto por la Corporación, para establecer esta 
formalidad mas, como prueba de haber acudido en tiem 
po oportuno* á los fines que puedan convenirles, y de cuya 
acta se u n irá  copia ai reparto.

E n  á  d e  188.........
El Alcalde, El Síndico , El Secretario,

Diligencias de expo- Habiendo expuesto al público por
síon'b Audiencia’ ex- ocho dia? e.síe  reparto, y habiéndose
traordicaria y  a p ro- anunciado la exposición por edictos y 

; ¿ación y rem isión del celebrado el Ayuntamiento una sesión i 
reparto. extraordinaria para resolver en cor

poración las reclamaciones cuya rela
ción y resultado se hace constar en la 
copia del ac^a que se une á continua
ción, se aprueba dicho reparto por el 
Ayuntam iento, y se hace constar tam 
bién para que con su copia puedan re 
m itirse á la Administración económi
ca de la provincia.

(Fecha y firmas de los individuos 
del Ayuntamiento.)

51. Después de hecho el señalamiento de unidades con
tribu tivas correspondientes á cada vecino, y ántes de pro
ceder á la liquidación de las cuotas que las unidades sig
nifiquen, deberán los repartidores anunciar al público que 
el provecto de reparto se expone al mismo por dos días 
para que se puedan producir las observaciones y reclama
ciones verbales que sean justas, uniendo al reparto acta 
de las reclamaciones producidas y resoluciones adop
tadas.

5£. Hechas las modificaciones que motive cualquier 
; error ó dato equivocado, se procederá á la liquidación de 

las cuotas.
53. A este fin, para averiguar qué cantidad correspon

de á cada unidad contributiva, se dividirá el total rep a r
tible entre las unidades, y el resultado será lo que á cada 
unidad corresponda .

Ejemplo: asciende el total á repartir á pesetas 48.£80‘75, 
y el total de unidades á £1.250; y como estas son más que 
aquellas, deben reducirse las pesetas á cuntimos, lo que se 
obtiene cuando, como en este caso, los hay, con suprim ir la 
coma, y si no agregar dos ceros, de esta suerte:

48£8075 J £1£50
04 £8075 86 cénts.

000505
54. Siendo 86 céntimos de peseta lo que corresponde 

á cada unidad, para fijar á cada vecino lo que le corres
ponda sólo habrá que m ultiplicar las unidades que se le 
atribuyan por ios céntimos, y el resultado será la cantidad 
en pesetas y céntimos que deba asignárseles por cuota 
anual. Ejemplo: D. Nazario Nuñez figura con .

Unidades 465 X  ■ * ■
Q‘88

9‘90
48£‘0

141‘90 cuota anual que le corresponde en 

pesetas y céntimos.

55. Ultimado el repartim iento y expuesto en la Secre
taría  del Ayuntamiento, se anunciará así al público por 
todos los medios do publicidad acostumbrados en la loca
lidad respectiva, para que los contribuyentes por sí 6 por 
persona delegada puedan examinarle en sus bases y deta
lles dentro de los ocho días, según previene el ari. £££ de 
la instrucción.

56. Todo contribuyente puede exigir del Secretario ó 
encargado de la exhibición del repartim iento una nota fe
chada, firmada y sellada, en que se consigne la clase, n ú 
mero de unidades y cuota anual que se le señalare.

57. Si el contribuyente produce reclamación, se le pro* 
veerá, si lo solicita, ele una nota análogá, haciendo constar 
además en ella: si ha sido resuelta negativamente, que ha 
sido presentada en tiempo hábil y di-ScStimada por im pro
cedente.

58. El dia último de los ocho que debe estar expuesto 
e l repartim iento, se reunirá todo el Ayuntamiento por la 
noche en sesión extraordinaria á fin de resolver las quejas 
y reclamaciones pendientes, y se harán constar en acta es
pecial que deberá unirse también al repartimiento, firma
da por los individuos de la Municipalidad, las reclamacio
nes hechas y las resoluciones recaídas,

59. El reparto original deberá extenderse en papel del 
sello 44.°, y la copia en papel de oficio.

60. Como ei medio de reparto siempre obliga á esperar 
al resultado de ios encabezamientos ó arriendos, los repar
tidores deberán comenzar sus trabajos el 4.° de Mayo para 
darlos por terminados el i.° de Junio, a fin de que el 40 
obren en la Administración y pueda estar aprobado ei re
parto definitivamente con la oportunidad necesaria para 
efectuar á tiempo la cobranza.

64. Cuando lo acordado hubiese sido la Adm inistra
ción municipal, el reparto respectivo á lo autorizado, que 
no podrá ser más de la tercera parte del cupo y recargos, 
deberá también comenzarse y concluirse por los reparti
dores en el mismo término.

Del impuesto de la sal.
6£. Según las reglas establecidas por Real orden de 44 

de Julio de 4877, la cobranza de este impuesto puede ob
tenerse por los medios siguientes;

4.° Por A dm inistración municipal, ó sea exigiendo y 
cobrando á la entrada de la población sobre cada 400 k i
logramos de sai que se introduzcan con destino al consu
mo, el derecho que cun arreglo á la autorización conteni
da en el precepto primero de la citada Real orden acuerde 
la Municipalidad. -

£.° Por encabezamiento parcial con los tratantes en la 
especie, ó sea expendedores en la localidad y su térm ino, 
y consumidores ai por mayor si estos adquiriesen la sal de 
fuera.

3.° Por arriendo, con libertad en las v en tas , de los de
rechos señalados por el Ayuntamiento sobre dicho artículo 
destinado al consumo de la localidad.

4.° Por arriendo de dichos derechos, con la ia c u lta d  
exclusiva en las ventas; y v

5.° Por v repartimiento vecinal de todo el cupo, ó del 
léñeit, si le hubiera¿ por no haberse obtenido por con- 
3ierto, arriendó ó administración municipal más que las 
ios terceras partes del señalamiento.

63. Atendida la semejanza del impuesto de la sal al de 
consumos y cereales, los Ayuntam ientos acordarán con 
>portunida*d, ó sea el £1 de- este m es, los derechos que la 
sal haya de satisfacer en el próximo año económico; y si 
o estiman conveniente, puede incorporarse el derecho que 
1a de pagar la sal á Ja tarifa de consumos y cereales, y ad
ministrar, concertar ó encabezar y arrendar sus derechos 
jomo otro artículo cualquiera de los comprendidos en di
h a  tarifa , si el Ayuntam iento no hiciese uso de la facul
tad exclusiva en las ventas.

64. No obstante la regla anterior, los Ayuntamientos 
nenores de 5.000 almas que obtengan de las D ipu tado- 
íes provinciales la facultad de la exclusiva, podrán in co r

porar, al arriendo de los derechos de les artículos a u to r i
zados, el de la sal.

60. El repartim ien to  podrá verificarse, según au to riza  
la Real orden de £7 do Enero últim o, juntam ente y en el 
m ism o reparto  que se haga por consumos y cereales, em 
pleando iguales procedim ientos, verificándolo, en los m is
mos plazos, los m ism os encargados do la form ación del 
otro, coa sólo poner la expresión aoecu *5 a en el enca
bezam iento y pié, y añad ir una colummú que diga cuota 
de la sal, y o tra  que totalice esta y la an terio r de consu
mos y cereales, en esta form a:

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES Y DE LA SAL.

PROVINCIA DE  PUEBLO DE.....

Repartimiento de consumos y cereales y sus recargos, y del im 
puesto de la  saR en el tmo económico de........

Ei número de habitantes, según el últim o censo
do 4877, os de . .  . . . . . ó .....................................  4.000

Transeúntes la noche dei cense, según
el m ism o ..  ...................................................  7 \

Han dejado de existir, según relación l
adjunta núm. 4.......................................    40 \ 87

Exceptuados por el art. £48 de 3 a ina- 1
írucuion, stgim  relación núm. £.................  70 /

Habitantes que son el contribuir... 3.943

Pesetas.

Importa el cupo del Tesoro por consumos y ce
reales............................................................................... 43 000

Idem el recargo del 100 por 400................................. . 43.000

S u m a n ...  ................. 2G.0C0
A deducir:

Por el encabezamiento gremial de ce
reales . ................... ........................  4.400

Idem por el arriende del vino...................... 3.£o0‘75

Total   7,600*75 7.600*75

Res tari......................... 48 399*£5
Cinco por 400 para suplir partidas fallidas   920

Sum a    49.319 £5

Cupo d e ja  sa l.....................................................................  3.000
Cinco por 400 para suplir partidas fa llidas................  150

Sum a ................... 3 150

Por lOIAL.
consumos Per sal. —
y coréalos Pts. Cs.

De m anera que resultan por
ob tener............................. . . . .  49.319‘£5 3.150 £2.469‘£5

Señalado á Jos dueños de esta
blecimientos en que se líos- 1
pedan transeúntes por el 
consumo que se calcula á 
estos, según relación núm. 3, 
y que se dedi.ee de Jo que se 
ha de repartir entre el vt cin-
d a rio ............................................ 4.033‘30 467 n

Idem á Jos vecinos por Ja sal f
q je  consuman en esta pobia- \ 667 4.7ü5‘50
cion sus ganados, según re- l
lacion núm. 4 , . . . . . . .................   » 500 /

Líquido á repartir . 48.2,8(3*75 £.483 £0.763*75

66. # E n lo rela tivo  al reparto  de la  sal, deben seguirse 
los m ism os procedim ientos preceptuados por consum os 
y cereales, verificando el reparto  según el sigu ien te m o 
delo :

Número.
•K OMB RES Y APELLIDOS 

de los contribuyentes.
Número

de
p ersm as.

Unidades
que

representan.

Cuota anual 
por consumos 

y  cereales.

Idem 
por la sal.

TOTAL.

Pesetas.

Cuota
trimestral.

4

Clase 4.a..........................................

Clase £ .\.- ......................................

Etc., etc.....................................

T o t a l e s .............. 3.943 £1.250 48.£80‘75 £.483 £ 0 .7 6 3 ‘7o 5.490*94

Im porta este reparto Jas expresadas diez y ocho mil doscientas ochenta pesetas setenta y cinco céntimos por consumos y ce
reales, y dos mil cuatrocientas ochenta y tres por sal, que á una suma hacen el totral de veinte mil setecientas setenta y tres 
pesetas setenta y cinco céntimos.

Y para que conste, y habiendo atendido las reclamaciones procedentes y desechado las improcedentes, lo firmamos y en
tregamos en este dia al Ayuntamiento de 1880.

(Firmas de los repartidores.)
(Igual en diligencias y formalidades al reparto modelado en la prevención 50.)

  ____  .   -- -...—■— r r . , , . i M l iHIT rfnffI

67. Aunque es potestativo en los Ayuntamientos for
mar un reparto por cada uno de los dos impuestos de con
sumos y cereales y de la sa l, ó comprender los dos im 
puestos en un solo reparto, se les recomienda, como.más 
económico y menos trabajoso, la formación de uno solo.

Esta Dirección general excusa encarecer á V. S. nue
vamente la necesidad de que se observen con exactitud las 
anteriores reglas, porque á su buen juicio deja el aprecio 
de lo mucho que con ellas se facilita la oportuna recauda
ción, tendiendo á vencer las dificultades de localidad que 
repetidamente se ofreeen.

Del recibo de esta orden, y de haberla publicado en ei 
Boletín oficial de esa provincia, se servirá V. S¿ darme in
mediato aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 4880.^=0áríos Grotta.=Sr. Jefe do la Administración 
económica de la provincia de  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del 

correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario en
tre la Administración principal del ramo de Logroño y la 
estación del ferro - carril del mismo punto.
4.* El contratista se obliga á conducir en carbúrale cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la A dm iras’ración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Logroño.toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

£.& La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije Ja Adtainisíracion de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos*
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siendo además de su competencia la  variación del itinerario, 
según contenga al mejor servicio*

3.a For L s  detenciones cuyas causas no so justifiquen, se 
exigirá al cor.tratista en el p?>peí correspondiente la multa Pe 5 
pesetas por cada 1G m inute, y á La tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que so origi- 
nen al Estado. , , .

4.a Para el buen desempeño do esta conducción ten-ora 
el contra usía el número necesario do caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables do decercia, con 
almaccñ ó sitio capazé indepcnduii.¡c del de los viajeros y 
equipaies nara colocar toda 3a corresp¡. ndencía que baya do 
conduerma, y ios asientos ccrre^ponclienUs para los em
pleados. , . ,

5fi Será obligación del contratista ayunar a cargar y oes- 
cargar la correspondencia y trasportarla desde el cocho al va- 
goiT-corroo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viaieros e.u el coche que 
destine ai servicio, siempre que monten y bajen en ios punios 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de par
tida

7A La cantidad en que quede rematada 3a cond ucción se sa
tisfaré por mensualidades vencidas en la mencionada Admi
nistración principal de Correos de Logroño.

8E El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se lije para que empiece el servicio al comunicar La apro
baron menor dé la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento ai 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otea contrata ó huole
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar prestando el servicio por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aq u.-A no se despidiera á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tác'ta, 
quedando en este caso-reservado á la .Administración el derecho 
de su bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos cor
responde e n tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contratista con arreglo á las disposiciones que rijan en la 
materia.

Id. Hecha la adjudicación por la Superioridad, £e elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última con una de 
1 as primeras se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos. y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

4 £ /  E i contratista q u e d a  en  la obligación de satisfacer el 
importe d e  ia inserción d e  este pliego en la G a c e t a ,  cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar e i  ia 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real órden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,! ceder 
ni traspasar sin préYio permiso del Gobierno.

14. Eí rematante quedará sujetó á lo prevenido en el art. 5.°
del Rea! decreto de 21 de Febrero de 48o£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, irupidie’v». que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó hQ llevase á cabo cualquiera délas condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones f clip Hadas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. L a  subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Logroño, y por los demás me
dios acostumbrados y tendrá lugar ante el Gobernador r e s 
pectivo y Alcalde de Calahorra, asistidos de ios Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 13 de Abril, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

17. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 1:000 pesetas.

18. Parra presentarse como licitador será condición precisa 
-constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metálico, ó

t su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando 
s u importe efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto 
d 3 1876, ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una 
vi íz terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos 
á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor 
pot »tm\ cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno 
de Logroño para suTormalizaeion en la Caja de Depósitos, tan 
pro. uto como reciba la adjudicación definitiva del servicio con 
arre g !o ¿ io prevenido en la Real orden- circular de £4 de Enero 
de 1 ©S9.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan
do pü r .letra ia cantidad en que el licitador se compromete á 
presta r -el servicio, así como su domicilio y firma, ó ia de ia 
person a auborizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá 1 a «arta, de pago original que acredite haberse hecho el 
depósit» ? prevenido*en la condición anterior, y una certifica
ción exL cedida por el Alcalde del pueblo de Ja vecindad del pro
ponente, . f>or la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuen te -cm recursos para desempeñar eí servicio que licita. 

Los li coladores podrán ser representados en el acto de la 
subasta p oí? persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de do 'cemento que lo acredite.

£0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente e\i poder del Presidente de ia subasta durante la 
media hora aa-terior á la fijada para dar principio al acto, y 
-una vez ent.rega.doe no se podran retirar.

21, Para extender las proposiciones se- observará la fór
mula siguiente

«O. F . de T., natural.de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre Ja Administración del ramo y 
la estación del ferro-carrii de Logroño por el precio d e . . . . .  
pesetas ¿mualris, bajo las condiciones contenidas en el pláego 
aprobado por ¿\ Gobierno.

(Fecha y firma.)»
22, Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta o>f remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de Ja aprobación superior; para lo cual 
en el término m fs  breve posible se remiUxá el expediente al 
Gobierno en la foi’Qia que determina la circular de la Direc* 
pión general de fechU 40 úe Febrero de 1874.

M* ISi de la  com paración  resultasen igualm ente beneficio-'

ss's dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre sos autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£4. Cualesquiera qus sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
ia subasta-, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación )& libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid £8 de Febrero de 4830.=EI Director general, G. Cru
zada..

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Barbastro y Graus, en
la provincia de Huesca.
iC  El contratista se obliga á conducir diariamente á ca~ 

bailo ó en carruaje de ida y vuelta desde Barbastro á Graus 
toda ia correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo dei tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

£.a La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga. al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado-

4 * Para el buen desempeño da esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Huesca.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la? correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7 /  Será también fie su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Huesca.

9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proccderse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio po? espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo erea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte ia ruta de la'línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella .se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

4£. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en ia lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
conavíoá escriture pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante dé pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de £0 de Setiembre de 1875.

16 Contratado'el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni ‘traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el árt. 5.* 
del Real^ decreto de 21 de Febrero de 185£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de ia es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones de3̂  contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19b L a  subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin oficial de la provincia de Huescat y por los demás me

dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
! Gobernador ovil de ia misma y Alcaldes d« Barbastro y Graus 
‘ asistidos de los Administradores do Correos de loa*mismos 

puntos, el dia 14 de Abril, á la una de la tarde, y $n 0j local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades/

£0. El tipo máximo para i a licitación será ia cantidad d* 
1.889 pesetas anuales.

£i. Para presentarse corno licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 

i sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en oue 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 189 pesetas en 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su imnorte 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 187?) ó á 
las disposiciones vigentes el dia del rem ate/Estos depósitos 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados," rueños 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno ele Huesca para la formalizacior? 
de ia fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de £4 de Enero de 4860, inmedi&tamente~que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza* se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos'v 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y un& 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y qu$ 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que soUcita.

Los licitad.ores podrán ser representados en la subasta por 
| persona debidamente autorizada, prévia presentación de doeu- 
| mentó que lo acredite,
| £3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci-
| sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
¡ dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto* y una 
| vez qntregados no se podrán retirar.
j £4 Para extender las proposiciones se observará la fórmula
1 siguiente:

| «D. F» de T., natural d e ., .  . vecino d e . . . . me obligo á
| desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
I carruaje desde Barbastro á Graus y vi ceversa por el precio 
1 d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
1 pliego aprobado por el Gobierno.
1 (Fecha y firma.)»

j £5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la, forma que determina la circular de la Dirección genera* 
de fecha 40 de Febrero de 4874 

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita- 

! cion verbal por espacio de media hora, entre los autores délas 
| que hubiesen ocasionado el empate.
| 21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio-
É n^s que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
¡ subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
i cion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
I de remate, teniendo siempre en cuenta el m ejor‘servicio pú- 
¡ blico. s“
i Madrid £8 de Febrero de 4880.=*=E1 Director general, G. Cru- 
I zuda.
h
)

 D irecc ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

| Sección 1.a—Negociado 2.°
j  Autorizada esta Dirección general por Real órden de 11 del 
| actual para celebrar nueva subasta con el fin de enajenar en 
| pública y simultánea licitación el edificio que fué presidio de 
j  la ciudad de la Goruña, se hace saber al público que dicho 
i acto tendrá lugar el dia 6 del próximo mes de Abril, á  las dos 
| en punto de la tarde, en el despacho de la misma, y ante ei 
| Gobernador civil de la indicada capital, en la propia forma 

que las anteriores, bajo el tipo de 51.331 pesetas 86 céntimos 
| en que ha sido retasado, y con estricta sujeción ai pliego de 
i condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. £58,cor- 
| respondiente al 45 de Setiembre último, salvo las condicio- 
| nes 3.a y 4 .a, que quedan modificadas con arreglo á  ia Real 

órden á que se refiere esta subasta.
Madrid 43 de Marzo de 4880.=E1 Director general, Alberto 

1 Bosch.

1 MINISTERIO DE FOMENTO.
I —

| D irecc ió n  g e n e ra l  d e  O b ras p ú b lic a s ,  C om ercio  
I y  M inas.
| Por el presente se cita y emplaza segunda vez á D. Mariano 
| Alegre, Ayudante-Pagador que fué de obras públicas de Jaon, 
| ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
I plazo de4£ días se presenten en esta Dirección general, ó en la 
1 oficina del ramo en aquella provincia, á  responder áloá cargos 
I que le resultan en el expediente seguido por alcance de fondos 
| que recibió del Tesoro para atenciones del servicio.
| Madrid £ de Marzo, de 4880.—E1 Director general, el B. de 
| Covadonga. ,

Tribunal de oposiciones
a  la p laza  vacante de Archivero de la Diputación provincial 

de Toledo.
El lunes próximo 15 del actual, á las nueve de de noche, 

tendrá lugar en el salón de grados de la Escuela superior de 
Diplomática el primer ejercicio de las mismas.

Madrid 43 de Marzo de 4880. =  El Secretario, Vicente 
Vignau.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b iern o  de la  provincia de Valencia.
Aprobado por la Diputación provincial el proyecto de las 

obras del primer trozo de la carretera de Fuente la Higuera á 
Yecla por Caudete, la misma ha dispuesto s e ñ a l a r  el dia do 
del mes de Abril próximo, á las dos de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las referidas obras, cuyo pre
supuesto de contrata importa 58.74-8*56 pesetas.

L a  subasta se celebrará en los términos preven ides por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc-
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cion general de Administración local, sitas da en el que ocupa 
el Ministerio de ia Gobernación, y en esta capital ante el Go- 
hernadcr de la- provincia, asistido de un Sr. Diputado provin
cial, en representación de la corporación; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviameme como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 8.938 pesetas en dinero ú obli
gaciones de carreteras provinciales de Ja-* emitidas por la 
corporación, con arreglo á la ley de 80 de Julio de 1877, de- 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
el referido deposito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos-prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

El importe aproximado de la expropiación que ha de ha
cerse para la construcción de estas obras es el de 17.'. 00 pese
tas, cuya cuma deberá satisfacer el contratista según la con
dición décima de las .económicas.

Será obligación det referido contratista el pago del importe 
de la inserción del presente anuncio en este periódico oficial y 
Boletín de la provincia.

Valencia 87 de Febrero de 1880.=E1 Gobernador, José Bo
tella.

Modelo de proposición.

B. N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 87 de Febrero próximo pasado, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del primer trozo de la carretera de Fuen
te la Higuera & Yeela por Cáúdete, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de• . . . . '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  Sev illa .

Sección de Fomento— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órden de 83 de Febrero último, 
he tenido á bien señalar el día 18 del mes actual, á la una de 
la tarde, para la adjudicaeion en pública subasta de los acó - 
pios de materiales para conservación en el presente año eco
nómico de los kilómetros 436 al 470 inclusive de la carretera 
de primer órden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, por su 
importe de contrata de 8.751 pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18. de Marzo de 1858, en el tíia y hora antes 
citados, en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde 
se halla de manifiesto y á disposición del público el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en dicha subasta. V

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo. 7

La cantidad que ha de consignarse préviamente corno ga
rantís para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
ai pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción, y la cédula personal del 
empadronamiento del que firma la proposición, siendo de cuen
ta  del rematante el importe de la inserción de esté anuncio 
en los periódicos oficiales.

En el caso que resultaren iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda. licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménós en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal de que ño bajen de 85 pesetas.

Sevilla 3 de Marzo de 188Q.—E1 Conde del Caza!.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de , enterado del anuncio que se pu

blica por al Gobierno civil de está provincia, fecha 3 del mes 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación en el actuál año económico de los kilóme
tros 436 al 470 inclusive de la carretera de primer órden de 
Madrid á Cádiz, en esta provincia, se compromete á tomar á 
su cargo-dichos acopios, ron estricta sujeción á los exprésados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese termi
nantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete á dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ab inete  C en tra l d e  T e lég ra fo s .

Mslaeion de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios*

Día 43.

Estación de origen. NOMBRE

del destinatario. Domicilio.

Elche................... José Par ello. . . . . . . Plaza San Bartolomé, 
9, imprenta. 

Hortaleza, 68. 
Descalzas, 8, segundo. 
Sin señas.
GasaSallis, Preciados.

Vitoria................. Antonio Aguado...
Alvarez................. ..
Laureano Gañedo.. 
Rothschild..............

S ev illa ...............
G ijon............
Manehester... . . .

Madrid 13 de Marzo del880.=Ei Jefe del Gabinete centra), 
Francisco Mora.

A d m in is tra c ió n  d e l H arreo  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Marzo.
Núm. 186 Antonio Cano.—Almería.

487 Bruno Mil?ana.—Alcalá de Henajes.
488 Benito Gómez.—Ponce.
189 Coronel regimiento Saboya.—Búrgos.
130 Evarista L' pez.—Tetuan.
131 Genaro Bartolomé.—S;güenza.
138 Gregoria Garcés.—Zaragoza.
133 José Inglés.—Chiloeches.
134 Juan de la Torre.—Osa de la Vega.
135 María Marqués.—Figueras.
136 Pedro Ledesma.—Novierca.
137 Saturnino Hijosa.—Toledo.

Madrid 43 de Marzo de 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de A d u an as de B adajoz.
Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 

de 80 kilogramos odres y sacos vacíos, comprendidos en hoja 
cíe ruta núm. 336, y consignados á S. Sánchez; y de con
formidad con lo que previene el art. 193 de las Ordenanzas de 
Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á 
conocimiento del interesado, ó de cualquier persona que se 
crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 6 de Marzo de 1880.=P. S., Tomás García. —8

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de dos barriles vacíos, con peso de 11 kilogramos, comprendi
dos en hoja de ruta núm. 197, consignados á A. Casado, y un 
bulto, peso bruto de 33 kilógrámos, compuesto de cama y col
chón, compren iidos en hoja de ruta núm. 803, á la consigna
ción de M. Maclas; de conformidad con lo que previene el ar
tículo 193 de las Ordenanzas de Aduanas, se hace pública dicha 
resolución para que llegue á conocimiento de los interesados, ó 
de cualquier persona que se crea con derecho á interponer re
clamación.

Badajoz 6 de Marzo de 1880.=P. S., Tomás García. —8

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de una maleta que contiene rosarios, detenida á un viajero 
cuyo nombre se ignora, procedente de Portugal; y de confor
midad con lo que previene el art. 183 de las Ordenanzas de 
Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á 
conocimiento del interesado ó de cualquier persona que -Se 
crea con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 6 de Marzo de 4880, = P . S., Tomás García. —8 '

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 88 del actual, á la una de su tarde, en la sala de re
mates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, 
número 3, la subasta en pública licitación y por pliegos cerra
dos de las obras de restauración y reparación necesarias en la 
segunda Gasa Consistorial (Panadería).

Los pliegos de;condiciones sé hallarán de manifiesto en esta 
■‘Secí?etariá';dé"mi:cargó, de una á cuatro todos los dias no fe
riados que, medien hasta el del rema te

jía drld 9 de Marzo de 1880.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de la misma, en los autos de testamentaría necesaria 
de D. Pedro Moret, se convoca á junta general á los acreedores 
de la misma para tratar da ciertas cuestiones á ella referen
tes; habiéndose señalado para que tenga lugar el dia 18 de 
Abril próximo venidero, á la una de la tarde, en el referido 
Juzgado del Hospicio.

Y á fin de que llegue á noticia de los acreedores, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, se les cita por medio del presente 
para que concurran por sí ó por medio de apoderado en forma 
al mencionado acto.

Madrid 7 de Febrero de 4880.—El actuario, Francisco de 
Lanzas. X—4436

MaGiri ti.—P a la c io .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta capital en autos que 
se siguen en el mismo Juzgado por la actuación del infras
crito Escribano, se sacan á pública subasta varios bienes mue
bles y efectos de botica, tasados en 4.054 pesetas 6 céntimos; 
para cuyo remate se ha señalado el dia 87 del presente mes, y 
hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia del propio 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, donde por la Escriba
nía se darán más pormenores.

Madrid 41 de Marzo de 1880.=V.* B.*=Galicia.=El Escri
bano, Domingo Vázquez y Mon. X—1133

Uíoya.
D. Francisco Vázquez Qúiróga, Juez de primera instancia 

de Noya y su partido.
Por este'primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Tomás López González, 
vecino de la Puebla del Caramiñal, en la cual falleció el 43 de 
Julio de 1874 sin disposición testamentaria, para que dentro 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda en los autos promovidos

por el Procurador D. Manuel Vé Rey, en nomfo® de D. Anto
nio Carlos López Vartla, sobre dicho abintestato y  declaración 
de inmediato sucesor.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándole® 
el perjuicio consiguiente.

Dado en 'Noya á 84 de Febrero de 1880.=Francisco Váz
quez Quiroga.=Él actuario, Dictino Armesto. X—1188

Fadrois.
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia áe 

la villa de Padrón y su partido.
Por 3a presente hago saber que en la causa que se instruye^ 

sobre robo de 4.518 rs. en la Administración de Rentas Estan
cadas de esta capital, 4.0' 0 en monedas de oro de 5 duros, 
516 en plata en monedas de á duro y pesetas, y los 8 rs. en 
cobre, envueltos en una factura y un periódico titulado El 
Conservador; por lo que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r 
exhorto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
se servirán proceder al rescate de dicho dinero, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
halle en clase de detenida.

Dada en Padrón á 86 de Enero de 1880.=íoaquin Astray 
Caneda.=Antonio Vilar, Escribano.

Paleneia.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Palencia y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

tías Benito Carranoio para que en el término de 15 dias, con
tados desde el siguiente al en que se inserte la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á evacuar la 
vista que se le confiere en la calificación hecha por el Ministe
rio fiscal, y nombre Procurador y Abogado que la represente y 
defienda; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley, y será decla
rado rebelde en la causa criminal que sa le sigue en este Juz
gado por robo de dinero y otros efectos al Párroco de Villa- 
umbrales D. Toribio García la noche del 11 de-Junio de 1874.

Interesando á la vez la busca y captura del mismo á las 
Autoridades y agentes de la policía judicial, y que al Matías 
se le llama por dicho medio á consecuencia de haberse fuga
do de una de las cárceles de tránsito de Valencia á Vallado- 
lid, á cuyo presidio se Je conducía á extinguir una condena 
que estaba cumpliendo en el de aquella ciudad.

Dada en Palencia á 9 de Enero de 1880.=Miguel Fernan
dez de Castro.=Por su mandado, Jerónimo Abad.

F& m plosia .
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca ó Antonio 

Muniain y Azcona, natural de Abarzuza y domiciliado en 
Ecbalar, casado, sin oficio conocido, de edad de 36 años, de pelo 
castaño, color bueno, frente ancha, nariz bastante larga, barba 
cerrada, que sabe leer y escribir, y no lleva cédula personal, 
para que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado 
á responder y defenderse en la causa criminal que en el m is
mo se le sigue por atentado contra la Autoridad, pues habién
dosele buscado en su domicilio de Ecbalar se ausentó de él, y 
parece que se marchó al pueblo 'de Sara de Franei?; bajo 
apercibimiento que si no se presenta en el término señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 87 de Enero de 1880.=Javier de Ori
ve. =  Por su mandado, Dionisio Iiúrbide.

Segorbe.
D. Camilo Marín y Vidal, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia de la ciudad de Segorbe.
Doy fé y testimonio que en los autos de menor cuantía ins

tados por el Procurador D. José Morro y Llora, en nombre de 
D. Francisco Gil Auéejo, vecino de Navajas, contra D..Pascual 
Caries, vecino de Valencia, en reclamación de 300 pesetas, ha 
recaído la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Segorbe, á 80 de Febrero de 
1880, el Sr. D. Juan López Cuesta, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto estos autos de menor 
cuantía promovidos por el Procurador D. José Morro y Llora, 
en nombre de D. Francisco Gil Aucejo, vecino de Navajas, 
contra D. Pascual Garles, vecino de Valencia, en reclamación 
de 300 pesetas; y 

i.° Resultando que el Procurador de este Juzgado D. José 
Morro y Llora presentó en este Juzgado el dia 17 de Diciembre 
último, y en nombre de D. Francisco Gil Aucejo, demanda de * 
menor cuantía contra D. Pascual Garles reclamándole la can
tiña d de 300 pesetas que le adeudaba por compra de aceite que 
por encargo suyo había verificado y entregado de su órden á 
Francisco Aucejo Martinez, según convinieron en la fábrica de 
aceite del demandante; que el precio debia satisfacerse en, el 
pueblo de Navajas, y acompañó el acto de conciliación sin 
efecto:

8.® Resultando que conferido traslado de la demanda al 
D. Pascual Caries, le fué notificada y entregada la copia de la 
demanda, según aparece del exhorto dirigido á Valencia el dia 
30 de Diciembre, que fué devuelto y unido el dia 84 de Enero; 
y como no se personara, le fué acusada y acordada su rebeldía; 
y recibido el pleito á prueba, se siguió en estrados por todos 
sus trámites:

Considerando que el demandante ha justificado el encargo 
qñe le hizo el demandado de comprar aceite por su cuenta, y 
que lo comprado fuó entregado á Francisco Aucejo en canti
dad de 300 pesetas que debia de satisfacer, sin que lo haya 
podido conseguir á pesar de las diligencias practicadas; y que
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todo convenio es obligatorio á las partes contratantes, como 
lo es en el caso presente ei que ha contraído D. Pascual Caries 
de satisfacer el precio del aceite que por su mandato compró 
y entregó; haciéndose por su rebeldía acreedor á responder de 
las costas del juicio, con la limitación que prescriben los a r
tículos 856, 857 y 858 de la ley orgánica del Poder judicial:

Vistos Ja ley 20, tít. 12 de la Partida 5.a; la 1.a, tít. 1.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación; los títulos 13 y 15 de la 
ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Pascual Car
ies, vecino de Valencia, á que satisfaga á Francisco Gil Auce- 
jo, que es de Navajas, 300 pesetas, con las costas de este ju i
cio, en las que no se incluirán los honorarios del Abogado y 
derechos del Procurador; que se anuncie en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por pertenecer á  

otra el demandado.
Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro

veyó, mandó y firma dicho Sr. Juez.*=Doy fé .^ Ju a n  L, Cuesta.
Publicación.=La anterior sentencia ha sido leida y publi

cada por el Sr. Juez que la suscribe, en la audiencia pública 
del Juzgado del dia de hoy.

Segorbe 20 de Febrero referido.=Doy fé.^Cam ilo Marín.»
La sentencia inserta corresponde literalmente con su o ri

ginal, á que me remito.
Y para publicarla en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo pre

venido, expido el presente que firmo y rubrico en Segorbe á 
21 de Febrero de 1880.-=Camilo Marin. X—1135

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Previsión y Seguridad.
Por convenir así á los intereses de la Sociedad, esta Direc

ción señala para la jun ta general el día 31 del corriente mes, 
en vez del 17 del mismo para que estaba convocada en anun
cio que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  deí dia 10, el cual 
queda anulado en esta parte.

Madrid 13 de Marzo de 1880.=Por poder de los Sres. Direc
tores, Juan Antonio Almela. X—1131

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante.

El Consejo de adm inistración, con arreglo a l  art. 35 de los 
estatutos, tiene el honor de convocar á. los señores accionistas á 
la ju n ta  general ordinaria y extraordinaria que se reunirá en 
el domicilio social, estación do Atocha, ei 16 ae Mayo próxi
mo, á las doce del dia.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los estatutos, d i
cha jun ta  se compondrá de los 150 accionistas que reúnan el 
mayor número de acciones, siempre qus este número no sea 
menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la ju n ta  deberán un mes antes de la reunión, ó sea 
el 16 de Abril lo más tarde, depositar sus titules:

En Madrid en la Caja de la Compañía, ó
En París en las oficinas del Comité de la misma, 17, rué 

Laffitte.
Al entregar sus’acciones, los señores accionistas recibirán 

un resguardo nominativo en que constará el dia en que hayan 
verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual de 
acciones, será preferido el que hubiese hecho ei depósito con 
anterioridad.

Madrid 13 de Marzo de 1880.=»-E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X —1132—2

C o m p a ñ ía  H is p a n o -A m e ric a n a  d e  M inas.
Balance en 31 de Diciembre de 1879.

ACTIVO. Rs. Cents.

Caja.............................................................................  12.700*71
Acciones.....................................................................  400.000
M inas.'.................................................................. 2J 91 04 i ‘08
Edificios............................................................... . 224321414
Utiles y efectos............................................    33.018*88
Cuentas deudoras...................................................  5.493‘49

' 2.888.755‘30

PASIVO.
Cuentas acreedoras.................................................  36i.789*14
Capital.........................................      . . . . . . .  2,526.96646

2.8 8 S.755130

• Madrid <31 de Diciembre de 1879. ==S. E. ú O.—El Secretario- 
Contador, Vicente Monec.=V.* B.°~=E1 Direqtor Gerente, Juan 
Gómez Villa boa.

Aprobado en jun ta general ordinaria de señores accionis
tas, de esta Compañía celebrada en este dia.

Madrid 16 de Febrero de 188Ü.=El Secretario. Vicente 
MoneOv=V.° B .°=E i Presidente, García Cervino. X -Ü 2 7

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d i a  13 de Marzo de 1880.

T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  7 h a rn e a d  del a ire  J

R A ftA c  del barómetro j DIRECCION ESTADO
flU ttA B, reducida TERM OM ETRO

6 0° y ea y clase del viente.. del cíelo,
milímetros.- htimede-
 ___ ____ _ *eC0‘ cido. _ _ _ _ _ _

6 d é l a m ,  741*19 8 á  6*0 N . E . . .  Calma. Nubes.
9 de la m . 742‘64 4.G‘9 8‘0 N. E . . .  íd em .. ídem.

4* del dia.. 71189 20*8 43 3 S. E . .. Idem .. Idem.
S d e l a t , .  7o9'35 22*3 42'9 O   Brisa .  Idem.
6 d e l a t . .  710*10 46*9 104 N. . . .  íd e m ..  Idem.
9 d e l a n . . ¡  710*55 4 3*8 9*6 p .  E. ..¡Idem  . .[Casi desp.®

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ... , . ......... 24*0
Idem mínima de i d .   ................  7*8

Diferencia. ........................  * 18 *8
“Tem peratura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tie rra . 30*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal.  ....... 54‘o

D i f e r e n c i a . . . , ,   ..........     214
Lluvia en las 24 últimas horas, en • m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en  él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en  varios 
puntos de la Península el dia  13 de Marzo de 1880.

ALTURA TFMPTC-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES al nivel ael en grados eioa del del del
mar en mi- ccnte- de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 768 0 S‘0 O Calma N u b o so ... T ranqd
B i lb a o .. . . . .  768*8 41*7 N. O .. B risa . .  Cubierto. A. pie.*
Oviedo  767*3 4 4‘0 S. E . . .  D *, lluvia.
Coruña(8h.). 767*2 4 4*7 O.Calm a. Niebla . . Rizada.
Santiago  768‘ñ 4 4‘8 S. E . . .  Id e m .. Casicub.0. *

Oporto (8 h.). 770*3 45*4 E. S. E. Brisa. . Ais. ns.,n .a Tranq.a
Lisboa (8 h.). 770‘5 44*5 N   Calma . N iebla. . .  Idem.
Badajoz  765*7 4 7*2 O. B risa .. C ubierto .. »

S. Fern.(8h.). 770* fi 4 2*8 N. E . . .  Calm a. Brum oso.. Agitada
Sevilla  767*2 47*0 N. K . . B r isa ..  N ub o so ... *
T arifa   767*4 45*6 O . . . . . .  Calm a. Despejado. Bella.
Granada  769*2 12*7 O   Idem . Id em   »

C artagena... 766 5 4S*0 S O . . .  Id e m .. Casi cub.V Plana.
Alicante  769*6 4 8*8 S. E . .  B risa .. Celajes. . .  Rizada.
Murcia  769*8 44*6 N. O .. C alm a. Nubes . . .  »
V a len c ia .... 769*4 47*4 E . . . . . .  Idem Despejado. *
P a lm a   768*6 4 4*0 S . O .. .  B risa .. Casi desp.0 T ranq*
B arcelona... 767*9 42*6 S. E . ... Calma. N iebla Idem.

Teruel  770*7 7*8 E   Id e m .. C ela jes .... »
Z aragoza.... ? 42*4 N. E . . .  Id e m .. C asicub.0. ®
S o ria   767*7 9*3 N. E . . .  Brisa ..  Nublado . »
Burgos  770*8 45*5 E . . . . . .  C alm a. Celajes  »
Valladolid.. . |
Salam anca.. 768*6 9 6 N. N. O. Id e m .. Ais. nubes. »

M adrid   770*5 40*9 N. E . . .  Id e m .. N u b e s ....,  »
Escorial  771*2 16*0 N. O . . .  Idem . .  Celajes  »
Ciudad-Real.' 770*9 42*8 E . . . . . , Id em . C ubierto .. »
Albacete  769 7 4 4*5 S .B risa ., [N ubes. . .  4  »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia 13 de M arzo de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

8AHBIG AL CORTAD©.

F @ » C S  PÚBLICOS. . i ' i  '
Dia 42. Di# 43.

¿«Staperpétu& al S p o r l M " , . * ." * . ,* -  16*22 16*22 4{2-17 4(2-30
no publicado. I » 4 6*27 1(2

á plazo. » 46*15 fin cor.
91® pubiuMaü % 4 6*22 1(2 fin cor.

pequeño* , .46*15 16**5-25
no pub icado. j 4 6*22 »

ídem id. exterior a l 8 po r 4 6 0 . . . . . . .  17*4 7 • 4 7*20
pequeños. » 4 7*35

m uda am oriizabl© cea is te ré *  de 2 po;
4 00 in te rio r.  ........... . . . . . . . .  37*40 37*45

pequeños. » 37*20
4 plazo. » 37*30 fin cor.

Bono sd e l Tesoro, emisión de 4 879.. 0. 94*70 ©4*65-75-70
no publicado 94*85 »

m  taniidadé* pegmnrn . * 94‘75-70-75
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400.. » |0 I  0x0-101 ‘40
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por 4 oo * 4 oí 0(0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, serie in te rio r..........  . . .  . . .  99*25 99*30
en cantidades pequeñas 99 25 »

ídem id. id .f ex te rio r...................................   99*80 »
Idem del Tesoro . sobre producto de

A d u a n a s . . . . 97*80 98 0(0
en cantidades pequeñas 97*85 »

Acciones de carreteras generales, 6 p>r 
4 00 anual, emisión de 4.° de Agosto de
4 852, de 2.000 r s .    ; . .......... , , , .............. 64 0(0 »

ídem de 4.* de A bril de 4850, de 4.000 r s . . » 79*50
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de SuOOG real es. . . ^ ¿ „, 84*50 34*50-55-60-65
á piase . §4 60 »

pequeños. * 34*75
Acciones del Banco de E spaña  t . 265 0|0 265 0(0-264*50

264 0(0
no publicado 264 0(0 284*50-265 0(0

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Comercial................... ................t . J   41*50 »

Idem de la Sociedad T ranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid— .............  » »

no publicado. 94*75 t 94*75 d.
Obligaciones de la m ism a.. . . .......................     » 86*25

no publicad*. 86*15 »
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito...................................................  » » í
no publicado 124 0{0 424 0|0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

”  * 7  *  ~ " rDAm BBwsficín- ; mmm&w

414 » áogysftíf, par. » ■
» 'U4 Loraa.. &

per. » L ia g e ..* * . . h 0[0 » ■ \
4(8 9 M álaga«.* t , ■' par. »

A v i l a . 4¡2 2? M u r c i a . . p a r .  ■ ■ » . ■
l& dajoz..» . .  p ar. » O rense .. . . . .  , 4.2  . 0  |
ifureelofta*,. par. » O v i e d o . . * 8j8 »

. . . . . .  n *  » ? a í « c i í u . H4 a i
SI8 » P a lm #  M alí.» par. »

á r g o * . . . . . .  8j8 » ? a m p iO E a ,„  ijS »
C ío e re * .. . . .  ^1* 8 P o a ie T e d r a . *
l i d i a . . , , . p a r .  ** M u * . . . . . . . ,  par. » ;
Jartagenae9í "p a r. » S a la m a n c a .,  SjA » ¡:
^ a s te llo a ,. ,.  4*4 •  ̂ §. S e b a s tia n  4(4 I & f
Hiadad-Reftl. * 0I# * S a n ta n d e r . . .  ^ 4  p. *
fé rd o b su ..»  par. » S ta .C ru z ff® . 4(8 b ;
i& ntM , o, c  4{2d. a» S a n tia g o .« • .  *1* » i
l i f e m e a ., . . .  < °I® s  S e g o v ia .0o». »
f e r r o ! . e• .  - *1® » S e v illa .. . . . . •  par. » ’
G ero n a ... 4Ig * S o r í i . , ( . t «. '^1* »

. ü j c o s u 4^  » fa rrag o n &  • • í;í4 »
to m a d a . . .»  par- » T e ru e l . .# * . .  Par< »
itad a la j& ra .  ̂ ® foleáo* *. *«•  ̂<(8 j »
- 4 a r o . . . . . . .  » T udela   ^
Im elva. . . . .  » |  01* Y /ú e ac ia .. • .  .par. I »
ín e íc a ...* » , I » V a llado lid .»  4 ¡4 8 ®
*r£eno, . e0. 9. par,, I Yi go. ». . . 4¡S J »
•sres F ron te  i • p a r. J n I V ito r ia . . . .  |  »
Leo.rL . . • • • • • ]  41* ¡ » ¡ Z am ora. e. .  c . 4(2 |: »
Lérida». • o«J  4(4 I » ,!  4(4 |  »

Bolsas extranjeras.
PARIS 12 DE MARZO.

[3  por 4 0& e x te r io r . . , á 16 3[8
vor 400 interior..* t i 15 1t¿españoles*. p 0 r  4 0 0  am ort. i n t .  í  » •

( § por 4 60 am ort. ex t., á
O bligac ioness/p . de A. de la isla d© C uba».» . .  á 437.
m J  A. | * po r 4 00 , ,  o „ ,. á 83*7.0n n ó .01 f r m u s e s . . . .  | K ^or , m t  „ 6:55;

C onsolidados in g le s e s   ...................    á 97 7(8.

Cambio» ©Bótales sobr© piaras es¡tjranjes\&8í..
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 49*00 p,
París, á ocho dias vista, fr., 5*41 41$.

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los parte» remitidos por la Adm inistración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visits genera] 
de policía urbana, resultan ser los precios de los Artículos de ®o»- 
íubio en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 4*50 á 4 5*55 pesetas la arroba, y  á 4 *58'el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0 66 pesetas la. libra, y A 4‘32 el kilógramo# 
Despojos de cerdo, de 14 á42 pesetas la arroba, de 0 59 á 0*58 U 

libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
bocino añejo, de 48 á 49 pesetas Ik a rro b a ; d® ©'$4 áG W lg li

bra, y  de 4 ‘8S á 4*9® el kilógramo.
Idem fresco, d e 4 7 á  47*75 pesetas la a rroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 47 á 47*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘4 2 á 4 *37 pesetas la libra, y  dé 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
¿amon, de 24*25 á 35 pesetas la  a rroba , de a 4*76 i a ip 

bra, y  de 2*67 á 3*80 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas U a rro b a ; de á 0*29 la libra, y 

de 6*54 á 0*64 ei kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘10 á 4 ‘76p ese tas  la  a r ro b a , y  á 0*4 6 el kiló

gramo.
Idem m ineral, de 4 4 4‘4 2 p e sé tá » U  a rroba , y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la a rroba , y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de ü  á 45 pesetas la a rro b a ; d* 0*60 á 0*80 u  libra, |  de 

VOS á 4*84 el kilógramo.
FataU »,de 2 á 2*50 pesetas la  a rro b a , y  de 0*44 á 0*46 la libra. 
Aceite, de. 45*50 á 4 7 pesetas U- a r ro b a ;  d® ®‘5 t  *0*69 la '

y  de i8*40 á 44*80 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*87 el cuartillo, j  de 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas e! d ecá litro .
Trigo, precio medio,.Al 7*29 pesetas la fanega, y  á 31*25 el hectólitm  
Cebad», precio medio, á 7‘59 phsétas 1?'fanega ,y  á 43*78 elhectólitro.
Mcva. keses degolladas m  el éist de Vacas, 4 95 - Car

ne ros, 364.—Terneras, 409.—Ovejas, £3.—Cerdos, 321.—Total, 4.039.'
Su peso en lib ras.. . 175J 80 -  Idem en kilógramo»  80.463.

Del parte remitido por la Adm inistración principal £$£om%™ 
mes y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  $$í*% 

capital en él dia de ayer siguiente*t s

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é n tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  Cé®tS?

Toledo............................... 2.726*6.8- Ciudad-Real.................. 4.630*72
Segovia  ............   67159 Pozos de hielo in terv . 70
N orte .. ...........  8 059 23 Fábrica de gas, cok y
B ilbao.. .................  4-230 39 residuos..........   ®
Aragón  ................ 4.780‘*o Mataderos   23.812*30
Valencia ...............  3.036‘?§ _ _
Mediodía.......................... 4 9.185*46
Correos  44*4 3 Totax.................    62.247*60

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento.
Madrid 4 3 de Marzo de 4880.

Anuncios.

S UBASTA VOLUNTARIA—ANTE EL NOTARIO D. JOSÉ GARCÍA 
Lastra, calle de la Cruz, núm. 5, el dia 31 del corriente, á las doce 

de su mañana, tendrá  efecto la de 14 solares en la manzana 274, bar
rio de Salamanca, entre las calles y  con fachadas á las de Pajaritos y 
Hermosilla, los cuales proceden denlos adquiridos por los patronos 
pa ra  correccional de jóvenes. x

Los planos y pliego de condiciones estarán de manifiesto en dicha 
Notaría, desde las diez de la m añana á dos de la tarde.

M adrid 43 de Marzo de 4 880.=E1 Presidente de la Comisión ejecu
tiva, Francisco Lastres. X—44 30

SANTOS DEL DIA.
Santa Matilde, Reina, y la Traslación de Santa Florentina, 

virgen .
Cuarenta Horas en la iglesia dé la Orden de Calatrava.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y  m ed ia .— Turno par.— 

I  P uritani,
TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro .— El Trapero de Ma

drid.
A las ocho y media.—Turno par.—Dow Alvaro ó la fuerza 

del sino.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.—

El Salto del Pasiego.
A las ocho y media.—Turno %.9—Florinda.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m e d i a . — Turno 2." 

par .—No hay mal que por bien no venga.— Una idea feliz.
A las dos.—Tercer concierto por la Sociedad Union A rtís

tico-Musical.
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—Cuarto 

concierto, en el que tom ará parte el Sr. Sarasate, bajo la direc
ción del Sr. Vázquez.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho^ y medié.—Las 
citas—Los cuatro maravedises— Entre dos fuegos.—El memo
rialista.


